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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto autorizando por gestión, 
directa la ejecución de las obras 
para alojamiento de la Sección de 
tropa en la Academia de Artillería,• 
en Segovia— Página 854.

f)tro disponiendo que el Consejero io- 
gado, en situación de primera re- 

serva, D. José Daroca Calvo, pase 
a la de segunda— Página 954.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Domingo Batet Mestres cese en 
el mando de la primera brigada de 

Infantería de la octava división.—  
Páginas .954 y 955.

Otro ídem que el General de brigada, 
en situación de primera reserva, 
D. Alfredo Sosa Arbelo, pase a la 

de segunda.— Página 955.
Otros concediendo la Gran Cruz de la 

Real y Militar Orden de San Her
menegildo a D. Manuel García Ve- 
lázquez, D. José González y Gon
zález, Contralmirantes de la Arma
da, y a D. Delfín Calvo Alvarez, in
tendente de división.— Página 955.

Viro autorizando al Ministro de lá 
'Guerra para que, por la Sección de 
Caballería y Cría Cábaklar, se ad
quiera la finca que se indica en 
término de Medina Sidonia (Cádiz). 

Página 955.

Min iste rio  de Marina.

Wtal decreto autorizando al Ministro 
de Marina para concertar con la So
ciedad Española de Construcción 
Naval las obras de reparación en 
las calderas del cañonero “L au n a”. 
Página 955.

Otro ídem id. para adquirir, por e&ñ* 
curso de proposiciones libre®, urí 
buque guardacostas que sustituya á 
la lancha “Perla” ,— Página 955a
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Ministerio de la Gobernación.
Real decretó concediendo el título de 

Ciudad a la villa de Carlet, pro
vincia de Valencia— Página 955.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia dé Atienza a D . Fernando 
Goy Alonso.— Páginas 955 y 956.

Otra declarando jubilado a José Pra
do, Jodies, Portero cuarto de la Au
diencia de Huelva.— Página 956.

Otra nombrando Médico forense y 'dé 
la Prisión preventiva del Juzgado 
de primera instancia de Barbastró, 
a D. Ricardo Royo-Villano va y Mo
rales.— Página 956.

Otras promoviendo a la categoría de 
Abogados fiscales de término a don 
Guillermo Navarro Pola y a D. Gra
ciano Guijarro y García de la Rosa. 
Página 956.

Otras ídem a lá categoría de Ahoga
dos fiscales dé ascenso á D. Miguel 
Ortiz Canavate y García y a D. F e
liciano Laverón y Reboul. —  Pági
na 956.

Otra nombrando á D. Guillermo Ña- 
parro Pola Fiscal de la Audiencia 
de Falencia.— Página 956.

Otra ídem a D. Eduardo Canencia y 
Gómez Abogado fiscal dé la Au
diencia de Las Palmas. —  Pági
na 956.

Otra ídem Abogado fiscal de éntradá¡ 
interino, con destino a lá Fiscalía 
de la Audiencia de Murcia, á D. An
tonio García de Vinuesa y García 
de Vinuesa.— Página 956.

Otra ídem Abogado fiscal de entrada,- 
interino, con destino a la Fiscalía 
de la Audiencia dé Badajoz, á don 
José Cáliz Navarro.— Página 957.

Otra ídem Teniente fiscal de\ la Au
diencia de Murcia a D. Jesús López 
Otero— Página 957.

Otra ídem id. de la de Badajoz a don 
Urbano Moreno Igual.— Página 957.

Ministerio de Hacienda. 
Real orden disponiendo qué para él 

ejercicio 01 7a profesión de CasU

dé Banca i o Comerciante Banquero, 
se exija la presentacin de la auto- 

rizacin de este Ministerio para usar 
dicho nombre.— Página 957.

Otra relativa a los tipos de imposi
ción del impuesto del Timbre dé 

los espectáculos públicos. Pági
na 957.

Otra resolviendo instancia de D. Ma* 
nuel Bailé Roig, en representación 
de la Nueva Asociación de Empre
sas dé Toros de España. —  Pági
nas 957 y 958.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden traladando al Gobierno 

civil de Málaga al Portero segundo 
Romualdo de la Iglesia Q uintero— 
Página 958.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida en la Real 
Academia Nacional de Medicin, de 
esta Corte, por el Excmo Sr. D• Ma
tías Nieto y Serrano, Marqués de 
Guadalerzas .-^-Página 958.

Otra ídem se amplíe en la forma que 
se indica la constitución de la Jun
ta de Patronato de la Fundación de 
D. Lucas Aguirre y Juárez.— Pági
na 959.

Otra declarando desierto el concurso 
de traslado para proveer la plaza 
dé Pofesor de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Las Palmas. — Pági-  
na 959.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslación la Cáte
dra de Derecho civil español, co
mún y foral, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca.— Página 959.

Otra resolviendo reclamaciones pre
sentadas contra la orden de la Di
rección general de Primera ense
ñanza, fecha 9 de Julio anterior.—. 

Páginas 959 y  960.
Otras confirmando á D. Tomás Mi

nué sa y Prieto y a D. León Mobjl$
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■ Güila en los cargos de Jefe de In 
ternado y Módico Odontólogo, res- 
pe (diva mente, de los Colegios Na
cionales de Sordomudos y de Ciegos. 
Página 960.

Otro aprobando los contratos form a
lizados entre el D irector ele la Es
cuela Central de Idiomas y los P ro 
fesores extranjeros que se m encio
nan— Página 950.

M in is te r io  d e  T ra b a jo , C o m erc io  
a Industria.

Real, orden relativa al nombramiento 
de Ayudantes m eritorios de la Es
cuela Industrial de Vailadolid .— Pá
ginas 980 y 961.

'Pira aprobando la permuta entabla
da per D Mariano Claver Salas y 
D . Faustino García-Bernardo Nos- 
li. Profesores de Mecánica indus
tria l cíe las Escuelas Industriales 
de G ijón y 'Tarrasa.— Página 961.

Otra resolviendo expediente incoado 
por la Sociedad Coopera!,iva “ El 
Holgar Obrero” , de Guecko (V izca
ya) á en solicitud de beneficios del 
Estado para u n  grupo de casas de 
xu propiedad.— Páginas 961 y 962.

Otra  •concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. José Elster de la 
Huerta., Ayudante segundo ele E s- 
tadística.— Página 962.

O':-5 r-9'r- '"x-

Estado.—Oficina Española de la So-

liarse vacantes las Intervenciones, 
de fondos de los Ayuntamientos que 
se mencionan.— Página 963. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a -— Dirección ge,, 
neral de Enseñanza Superior y Se-; 
cundaria.— Anunciando hallarse va-¡ 
cante en la Universidad de Salar 
manca la Cátedra de Derecho, civil 
español, común y foral. —  Págú 
na 964. ‘ j

.Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Maestros nombrados provu 
sionalmente por los cuatro primer 
ros turnos del artícu lo  75 del Es-i 
fatuto vigente , en vacantes corres* 
pondientes al mes de Junio últimos 
Página 964.

Dirección general de Bellas Artes.—f 
Cuerpo facultativo de Archiveros* 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re
gistro de la Propiedad intelectual. 
Obras inscritas en este Registro co4 
rrespondientes al p rim er Iviraes té, 
año actual.— Página 966. ' !

F o m e n t o .— Dirección general de Obras • 
públicas. —  Sección de Puertos.—i 
Autorizando a la S. A. “ Talleres; 

del Astillero Herederos de B • La- 
v irñ , para modifican', las obras qué 
se están construyendo en la mar-i 
gen izquierda de la ría  del Astille* 
ro — Página 987. - i

T r a b a jo .  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a — Co
mité Oficial del L ibro .— Anunciando 
los precios tipos de los papeles que,

■ se suministren durante el mes acr 
tual.— Página 968.

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s  •

ciedd de las' Naciones.— Dirección. 
Anunciando haber quedado deposi
tado el 29 de Junio ú ltim o el ins
trumento de ratificación por Espa
ña del Protocolo sobre cláusulas de 
arbitraje en materia comercial, he
cho en Ginebra el 24 de Seeptiem -  
bre de 1923.—-Página 982.

Idem el ídem id. a la enmienda al 
artícu lo  4.° del Pacto.— Página 982.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge

nerales. —  Anunciando hallarse va
cante en los " Juzgados de prim era  
instancia e instrucción de Muía y 
Viella la Secretaría jud icia l.— Pági
na 982.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Anunciando hallar
se vacantes los Registros de la P ro 
piedad. que se m encionan.— -Pági
na 983.

H a c ie n d a .— Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma 
a los 'funcionarios dependientes de 
este M inisterio Que se indican . —  
Página 983.

Delegación del Gobierno en el.Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
industrias,— A uxilio  de 120.009 pe

setas solicitado por Pavas Herma
nos (S. Aí\9 domiciliada en Málaga? 
para la industria Explotación de 
las salinas de Guerra avie ja en Adra 
(A lm ería ).— Página 963.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
A-dm-in isirac i ón. —  Anun ciando ha-

P A R T E  O F IC IAL

8. M. el Rey Don Alfonso X III  
(q. D. g.). S. M. la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S. Á. R. el Príncipe (lo 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúe! 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

 EXPOSICION

SEÑOR: En la construcción da 
las obras para a lo jam ien to de la 
Sección de tropa en la Academ ia de 
A rtille r ía , en Segovia, pueden te-: 
fter aplicación los elem entos m etá
licos y de carpintería para ba
rracones de que dispone la  Co
m andancia y Reserva de Ingen ieros 
de Madrid, obteniéndose con la  uti
lización  de estos m ateria les y e je 
cutándose las obras por adminis
tración, una econom ía que excede 
ai 20 por 100 del presupuesto de 
contrata, pudiendo por e llo  consi
derarse este serv ic io  dentro de lo 
Jireceptuado en él núm ero 7 del a r- 
Ueula &6 de la  v igen te  ley  de A d 
m in istración  y  Contabilidad de la 
Baeienda pública* modiñeado por

Real decreto de 22 de A gosto  de 
1924, que.au toriza  la gestión  d irec
ta en estos casos.

De este modo se consegu iría  rea 
liza r las obras en el m ínim o p la 
zo posible, con ven ta ja  positiva  fia 
ra el serv ic io  y  ahorro no despre
ciable en el im porte de las m ismas, 
que podría  ser cargo al capítu lo 6.°, 
artícu lo  1.°, sección cuarta del p re
supuesto vigente.

Po r lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de M in istros, el de la 
Guerra tiene el honor de som eter 
a la aprobación de V. M. el adjun-^ 
to proyecto de D ecreto.

Madrid, 6 de A gosto  db 1926.

SEÑOR:
A L. R. P de V. M.,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

R E A L  DECRETO.

A  propuesta del M in istro de la  
Guerra y de conform idad con el pa
recer de Mi Consejo de M in istros, 

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
A rtícu lo  1.° Se autoriza la e je 

cución, p er gestión  directa, de las 
obras para a lo jam ien to de la  sec
ción de tropa en la  Academ ia de' 
A r t ille r ía , en Segovia , como caso 
com prendido _■ en el núm ero 7 del 
artícu lo 56 de la v igen te ley de Ad*¿ 
m in istración  y  Contabilidad de la  
Hacienda pública, m odificad a por

por el Real decreto de 22 de Agos'-? 
to de 1924.

Artícu lo  2.° Para  su fragar el 
gasto de dichas obras se asignará1 
su im porte con* cargo al capitulo! 
6.°, artícu lo 1.°, sección cuarta del' 
presupuesto vigen te.

Dado en Santander a oclio de 
Agosto  de m il novecientos ve in ti
séis. ’ 'i

ALFONSO!

El Ministro de la Guerra,
J u a n  O ’D o n n e l l - V a r g a s .

REALES DECRETOS

Vengo en d isponer que el Corw 
sejero  togado, en situación de ptia 
m era reserva, D. José Daroca Cal
vo, pase a la de segunda reserva!^ 
por haber cumplido el día 1.° del 
corrien te mes la edad que deter-í 
m ina la ley de 29 de Junio de 1913^

J>ado en Santander a ocho d3 
A gosto  de m il novecien tos veinti^ 
séis. \

ALFONSO!;

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el G en eré  
de brigada D. Domingo Batet Mestre s  
cese en el mando de la primera b rH
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gáda de Iníántéráa de lá octava di
visión.
‘ Dado en Santander a ocho de Ages

to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

‘ Juan  (T D o n n e ll  V ar g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Alfredo Sosa Arbelo, pase 
a la dé segunda reserva, por haber 
cumplido el día 2 del corriente mes 
la edad que détermíña la ley de 29 
de Junio de 1918.

Lado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientas veintiséis.

ALFONSO ■
El Ministro áé H Guerra,

, Jü a s í O'TDo ñ n e ’l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el Contralmirante de la Armada don 
Manuel García Velázquez, y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegiídb, .

Vengo m concederle* la Gran Gttfz 
dé la referida Orden, con la antigüe- 
dad del día 21 de Enero de 1925 en 
qne cumplió las condiciones regla
mentarias.

Lado en Santander a ocho de Ages-- 
tó de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra*

Ju a n  CTDo ñ n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el Contralmirante. de la Armada don 
José González González, y de confor
midad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de

Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz 

ie  la referida Orden, con la antigüe
dad del día 9 de Enero del corriente 
lio , ep que cumplid Im  condicianes 
feglamentariag.

Lado en Santander a ocho de ■ Agos- 
% de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

Jü a n  O ’D o n ñ e ll  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por m Intendente de división D. Delfín 
Salvo Alvarez, y de conformidad con 
!<| pwpfte&to pm  Já Mmánm  de l&

Real y Militar Orden de San Bermé- 
negiído,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 16 dé Mayo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones’ 
reglamentarias-.

Lado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’B o n n e ll - V ar g a s .

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que* 
por la Sección de Caballería y Cria. 
Caballar,..' se adquiera por gestión di
recta la finca descrita en el plano co
rrespondiente, compuesta del cortijo 
San José o Malcocinado y  otros pre
dios, de términos de Medina Bidonia 
(Cádiz), ofrecida en venta al Estado,¡ 
libre de toda carga o gravamen, en la 
cantidad de 1.400.009 pesetas, por don 
Salvador H i dalgo y Pardo de Figue
roa, Marqués de Negrén,, en su nom
bre, en el de su madre doña Josefa 

1 Pardo de Figueroa y el de su hijo 
D. Baltasar Hidalgo Enrile, debiendo 

• ser cargo la cantidad dicha al 
1.500.000 pesetas consignadas en el 
capítulo 9.°, artículo único, Sección 
cuarta del vigente presupuesto, para 
la compra de fincas rústicas con des
tino a los servicios de Cría caballar, 
empleándose la diferencia de 100.000 
pesetas entre las dos cantidades,, en 
los alojamientos de tropa ‘ y ganado 
que determinará dicha Sección con ’ 
arreglo a las necesidades de sus ser
vicios, o en adquirir la otra finca pre
vista en las bases del concurso, y se 
retendrán al vendedor en el acto de 
firmar* la escritura 100.000 pesetas 
para responder de lo\ cargas o gra- 

j  vámenes que no hubiesen sido libera
dos o redimidos.

Dado en Santander a ocho de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO!
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Mari

na y do acuerdo eon Mi Consejo de 
Mmistjm

Vengo en disponer lo siguin t e :   
Artículo* único. Se autoriza al MI-í- 

ni siró de Marina para, concertar cotí 
la Sociedad Española de Construcción' 
Naval las obras de reparación en las’ 
calderas del cañonero “Lauria” , por 
la cantidad de 195.723 pesetas con 63 
céntimos, coino caso comprendido en
el artículo 55 de la ley de Hacienda!
pública. *

Dado en Santander a ocho de Agosí; 
to dp mil novecientos veintiséis. I;|

. ALFONSO_j
El Ministro de Marina,

JJonorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari- 
na y de acuerdo con Mi Consejo df§ 
Ministrosy ,

Vengo en disponer lo siguiente:' í 
Artículo único. Se autoriza al Mí* 

nistro de Marina para adquirir’ pof 
concurso de proposiciones libres uní 
buque guardapescas que sustituya ai 
la lancha “ Perla”, corno caso com-s 
prendido en el artículo 49 y punto 4.* 
del 52 de la vigente ley de Admini^# 
tración y Contabilidad. ;;

Dado en Santander a ocho de Agos¡§ 
to de mil novecientos veintiséis. \

ALFC
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL DECRETO. 
Queriendo dar una prueba de Mi  

Real aprecio a la villa de Carlet, pro-: 
vincia de Valencia, por su. cultura?,: 
constante laboriosidad y creciente: 
desarrollo de su agricultura, industrié 
y comercio,

Vengo en concederle él título dé 
Ciudad.

Dado en Santander a nueve def 
Agosto de mil novecientos veintiséis

ALFONSO /
El Ministro d® la Gobernación» *

Severiam o  Ma r t ín e z  A n id o .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido, a bien nombrar para ls| 
Secretaria vacante, por excedencia <lel 
D. Vicente Moro Lozano, en el Jnzga-i 
do de prixñera instancia de Atienza, gji
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p .  Fernando Goy Alonso, propuesto, 
por el Tribunal de oposiciones con el 
núm ero 42 del Cuerpo de aspiran-: 
tes.

De Real orden lo digo a V. EL p a 
ira su  conocim iento y efec tos con
sig u ie n tes . D ios guarde a V. E. m u -  
jehos años. Madrid, 9 de A gosto  de 
1926.

p . d .,
G. DjEL VALLE

Señor P residen te de la Audiencia  
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo so lic i
tado por José Prada Jociles, Por
tero cuarto, que presta  su s serv i
cios en esa  Audiencia, y de confor-* 
jnidad con lo inform ado por la D i
rección general de la Deuda y Cla-t 
ses P asivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado en el ex-> 
fr e sa d o  cargo, con; el haber que 
¿por clasificación  le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con
sig u ie n tes . D ios guarde a V. I. m u j  
chos años. Madrid. 9 de A gosto de 
,1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

j&eñor P residente de la Audiencia  
de Huelva.

Ilmo. Sr.: En v ista  del expediente 
.instruid*) para la p rovisión  por 
concurso de m éritos de la plaza de 
Médico foren se y de la P risión  pre
ventiva del Juzgado de prim era in s 
ta n c ia  de B arbastro, de categoría  
8e ascenso , vacante por haber que
dado desierto el turno de trasla 
ción, y  ds conform idad con lo que 
previene el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para la referida  
plaza a D.. Ricardo Royo-V illanova  
y M orales, Médico foren se del par
tido de Vendrell, que reúne m ás mé-» 
ritos.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocim iento y efectos oon- 
jB i guien tes. D ios guarde a V. I. m u
chos años* Madrid, 10 de Agosto de 
1926.

P. B.,
G. DEL VALLE .

Señor P residen te de la And bu oda 
de Zaragoza.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
fea tenido a bien promover a la ea~ 
legq ría  de Abogado fiscal de térm i

no, en vacante producida por pase  
a la carrera judicial de D. Luis  
V acas, a D. G uillerm o Navarro Po
la, T eniente fiscal de la Audiencia  
de Murcia, que ocupa el núm ero 1 
en la esca la  de los de su  clase .

De Real orden lo digo a V. EL p a 
ra su  conocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 10 de A gosto  de 
1926.

p. D.,
G. DEL VALLE

Señor F isca l del Tribunal Suprem o.

Exorno. SE: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a la ca
tegoría de Abogado fiscal de término, 
en vacante producida por pase a la 
carrera judicial de D. Julián Forniés, 
a D, Graciano Guijarro y García de 
La Rosa, Abogado fiscal de la Audien
cia áe Ciudad Real, que ocupa el nú
mero 1 en la escala de los de su cla
se y que deberá continuar desempe
ñando el cargo que sirve en la actua
lidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de -1926.

P. D.,
G. DEL VALLE 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a la ca
tegoría de Abogado fiscal de ascenso, 
en vacante producida por haber sido 
también promovido D. Guillermo Na
varro, a D. Miguel Ortiz Cañavate y 
García, Abogado fiscal de la Audien
cia de Sevilla, que ocupa el número 1 
en la escala de los de su clase y que 
deberá continuar desempeñando el 
cargo que sirve en la actualidad.

De- Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E muchos años, 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Fiscal del Tribuna] Supremo

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
lia tenido a bien promover a la ca
tegoría de Abogado fiscal de ascenso, 
en vacante producida por haber sido 
también promovido D. Graciano Gui
jarro, a D. Feliciano Laverón y Re
bou 1, Abogado fiscal de la Audiencia 
de Granada, que ocupa el número 1 
en la escala de los de su clase y  que

deberá continuar desempeñando ©1 
caigo que sirve en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
ha tenido “a bien nombrar para la pla
za de Fiscal de la Audiencia de Pa
lencia, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Luis Vacas, a doii 
Guillermo Navarro Pola, Abogado fls-* 
cal de término, que en la actualidad 
desempeña el cargo de Teniente fis#.I 
de la Audiencia de Murcia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,

Excmo. Sr .: Accediendo a lo s o l i 
citado por D. Eduardo Canencia y  Gó
mez, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Badajoz,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la plaza de 
Abogado fiscal de la de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otrtf 
cargo de D. Julián Forniés.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos año#. 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL VALLE 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar Abogado 
fisral, de entrada, interino, con des'? 
tino a la F iscalía de la Audiencia de 
Murcia, en la vacante producida por 
nombramiento para otro cargo de don 
Guillermo Navarro, a D. Antonio Gar
cía de Vinuesa y García de Vinuesa, 
Aspirante al Ministerio fiscal con el 
número 2 de la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

P. Di.,
G. DEL VALLE

Señor Fiscal del. Tribunal Supremo,
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Excmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar Abogado 
¡fiscal de entrada, interino, con desti
lo  a la Fiscalía, de la Audiencia de 
¡Badajoz, en la* vacante -producida por 
Nombramiento para otro cargo de don 
¡Eduardo Canencia, a £>. José Cáliz 
Navarro, Aspirante al Ministerio fis- 
¡pal con el número 3 de la escala del 
jCuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'jju conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

P. D.,
G. DEL YALLE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar para el car
go de Teniente fiscal de la Audiencia 
¡de Murcia, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo 
P> Guillermo Navarro, a D. Jesús 
López Otero, Abogado fiscal más an
tiguo de dicho Tribunal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

Py d .,

G. DEL YALLE

fSeñor Fiscal del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar para el car- 
¡go de Teniente fiscal de la Audiencia 
&e Badajoz, vacante por haber sido 
¡fambién nombrado para otro cargo 
¡D. Eduardo Canencia, a D. Urbano 
Moreno Igual, Abogado fiscal más an
tiguo de dicho Tribunal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fcu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1926.

! p. D.,
- G. DEL YALLE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo, Sr;: El artículo 3.° del Real 
Secreto de 25 de Mayo de 1926 dis
pone que en lo sucesivo no podrá 
fearse la denomináciúa de Banco o

Banquero sin autorización expresa 
del Ministerio de Hacienda, previo in
forme del Consejo Superior Bancario; 
y a fin de que en la presentación de 
documentos a la Administración, y en 
particular al darse de alta en la pro
fesión aludida, se cumpla lo ordenado, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas, se ha servido 
disponer que todas las declaraciones 
de alta que se presenten a las Admi
nistraciones de Rentas declarando el 
ejercicio de la profesión de Casa de 
Banca o Comerciante Banquero del 
epígrafe A) I, de la clase 3a de la 
tarifa 2.a de la Contribución industrial 
y en las declaraciones para los efec
tos de la Contribución de utilidades 
de la riqueza mobiliara, se exija la 
presentación de la autorización de es
te Ministerio para usar el nombre de 
Banco ó Banquero, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 3..° del Real 
decreto de 25 de M'ayo último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años-. Madrid, 7 de 
Agosto de 1926.

p. D.,
AMADO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: La base 24 de la Ordena
ción de la Contribución industrial, de 
comercio y profesiones, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
dispone que en la tributación por es
pectáculos se refundan con la contri
bución industrial el impuesto del Tim
bre y el arbitrio municipal; y por el 
propio Real decreto, en su artículo 3.°, 
se dispone que quedan derogados cuan
tos preceptos se opongan a las dispo
siciones del mismo.

Puestas en vigor desde l.° del pa
sado Julio las bases de dicha Orde
nación, así como las tarifas provisio
nales que con sujeción a las mismas 
fueron aprobadas por Real orden de 
22 de Mayo último y publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente ai 
8 de Junio el Cuadro de tributación 
de los espectáculos públicos, es evi
dente, y así lo ha entendido la in
mensa mayoría de los interesados, que 
los tipos de imposición que en el mis
mo se fijan comprenden conjuntamen
te los tributos refundidos de la Con
tribución industrial, impuesto del 
Timbre e impuesto municipal; pero a 
fin de que en ningún caso pueda ofre
cer dudas la refundición de los im
puestos citados,

S. M. el Rey (q. P. g.)> a propuesta 
de es^ Dirección general, se ha ser

vido disponer se declare que Tas ti-: 
pos de imposición qué señala la cia
se 7.a de la tarifa 2.a de la Contribu
ción industrial a los espectáculos pú
blicos, contienen, refundidos, los Im
puestos referentes a este tributo y al 
del Timbre y municipal que gravaban 
anteriormente esta clase de industrias; 
debiendo abstenerse los Municipios de 
imponer gravamen especial a los es
pectáculos definidos en la citada ba
se 7.a de la tarifa 2.a, sobre los cuales 
pueden percibir lo¡s Ayuntamientos, en 
todo caso, el recargo municipal esta
blecido hasta el límite del 32 por 100 
de la cuotra del Tesoro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años: Madrid, 7 de 
Agosto de 1926.

P.D .,
AMADO

Señor Director general de Rentas pú* 
blicas.

 Ilmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por D. Manuel Baile Roig 
én representación de la “Nueva 
Asociación de Empresas de Toros 
de España” , solicitando se aclare 
el precepto contenido en el artículo 
93 de la vigente ley del Timbre:

Resultando que en la instancia, 
dirigida a este Ministerio, se liace 
constar por el peticionario que las 
Autoridades económ icas de varias 
provincias exigen la guía de propie
dad que el artículo invocado men
ciona tratándose de novillos que se 
lidian en ‘corridas sin picadores, y 
de becerros; que el gravar esas ca
bezas de ganado con guías de TIO 
pesetas por cada res equivaldría a 
suprimir tales espectáculos, pro-  ̂
píos de las clases menos pudien
tes, ya que el precio de los novi
llos y de los becerros para dichas 
fiestas viene a ser aproximadamen
te el que corresponde al valor de 

^su carne; que de la lectura del citado 
artículo 93 de la ley del Timbre se 
desprende que no ha sido propó-i 
sito del legislador el someter a tri
butación por el concepto expresa
do la venta del ganado de referen
cia y que, por todo lo expuesto su
plica se declare que los novillos que 
se lidien en corridas sin picado
res y los becerros para becerra
das no están comprendidos en la 
clase segunda del repetido precep
to legal:

Considerando que el artículo 93 
de la ley del Timbre determina que 
las guías justificativas de la pro* 
piedad del ganado que detalla es-: 
íarán sometidas al impuesto, dé-:
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bien cío tribu fiar a razón de 120 pe- 
setas las de ios1 toros que se li
dien en corridas y con arreglo al 
tipo1 do líO pesetas Tas de los no- 
viíí'os que se lidien en novilladas:' 

Considerando que del mero eva
lúen de esa disposición y dé! sen
tido litoral de tas palabras que em
plea se desprendo con toda clari
dad que las guías de que so trata 
afectan a loa toros' y a ios novillos, 
pero de ningún modo a ios becerros-, 
ya que, respecto' a estos últimos, no 
buce declaración alguna el precepto- 
que' se examina:

■Considerando que etr contra del 
razonamiento antes* desenvuelto1 no 
■cabe alegar, para destruirlo, que al 
referirse el legislador: a los novi
llos que se lidien comprende tam
bién los becerros, desde el mo
mento- en que el “Reglamento ofi
cial de las corriólas de toros,, novillos. 
y becerros” , aprobado por Real orden 

’ del Ministerio de la Gobernación de 
9 de Febrero de 1924., distingue 
siempre’ taa tron clases menciona- 

. de ganado-,, regulándose en or
den a la lidia en secciones- distin
tas' y estableciendo- tas diferencia» 
entro tales roses pon razón de la edad 
— míimlo® 2% 9# y 95— , a cuyo efec
to determina que la de tos becerro» 

excederá- nunca de do» año», nor
ma,-que habrá de tenerse en cuenta 
para determinar la- no sujeción de fe 
transmisión ai pago* del tributo,

M. el Rey (<*. B., gpf conformán
dole1 con M propuesto por em  Di
rección general, se ha servido- de- 
olam tr con’ carácter general, que 
los1 M e@ r.r« q m  -Si© lidie® en la» 
plaza» de furos,, o  aquello» cu
ya edad no exceda do do» años,, no* 
está® comprendido» en el artículo 
m  de ia vigente ley del Timbre. .

Ife Real orden lu digo a Y. I, pa- 
r& m  conocimiento* y efectos pro
cedente». Dio*» guarde a Y. L  mu
chos' arles. Madrid,,. 9 de Ago-sto de 
1&2S,

p.n.,
AMATO

Señor Director general del Timbre. 
Cerillas y Explosivos y- Repre
sentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Sr.:. De conformidad con lo 

el apartado tercero de fe 
R@al orden <fe ík  do do
ffirAGETA d e l Í4 .

S. M. el Rey iq. D. g.) se ha servi
do trasladar al Gobierno civil de Má
laga al Portero segundo de les Minis
terios civiles Romualdo* de la Iglesia 
Quintero, que prestaba sus servicios' 
en la estación de Telégrafos de Gau- 
cín, clausurada pro vis ionahnente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 10' 
de Agosto de 1926.

. MARTINEZ: ANIDO-
.Señores* Director general de- Gbmuni- 

• -cacioues  ̂ Gobernador -civil de= Má
laga y Oficial mayor y Ordenador1 
de pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros’,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
fimo. Br.: Yísto’ el expediente de 

clasificación de la Fundación insti
tuida en la Real Academia Nacional de 
Medicina por el Exorno. Sr. D. Matías 
Nieto Serrano, Marqués de Guadalor
zas; y

Resultando qiie dicho señor falleció 
bajo testamento' otorgado en esta Cor
te a 25.de Marzo de 1891 ante el No
tario' D. Zacarías Alonso* Caballero,, 
por el que legó a la expresada Real 
Academia IÑ.UQG- pesetas m  efectivo- 
metálico para que las invirtiese en 
constituir una renta con que confe
rir- cada año-y cada do» & cuando los 
estimara la Corporación,, un ’ premio- 
sobre temas de Filosofía médica: 

Resultando- que el capital de esta. 
Obra pía está, actualmente- constitui
do por 19.100 peseta» nominales; en 
títulos de la Deuda pública interior 
al 4 por Tú#:

Resultando qué el fundador m  re
levó al Patronato de la obligación de 
presentar presup*sto y rendir cuen
tas :

Considerando 4 m  esta Fundación 
se halla ernislhtuída por un conjuntó 
de valores cuyas rentas se dlestina® a 
fm decente, por lo que puede clasifi
carse d e . beneficencia particular, de 
acuerdó con lo dispuesto en el artícu
lo 2.a del Real decreto de 2T de Sep
tiembre- de* f f fg r  

ConsMemrdo que el Mfnisíerfe de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
í 1 competente para dasiRearihy según? 
lo prevenido en ef Real decretó de fe 
Presidencia del Consejó dó MffiMtm  
(fe 2(J efe Jünió dé 1911, resóííitofió de 
un conflicto j!urfsdiecfona| entró

Departamento y el de la Goberna
ción :i ! .

Considerando que la Fundación efe, 
que se trata puede cumplir con eí ob-r 
joto de su instituto sin necesidad efe 

■ ser socorrida con fondos del Estado  ̂
la Provincia o el Municipio ni tenes 
quo acudir a repartos o arbitiiOB'.fo-rs 
zosos:' i

Considerando que reúne, por tanfoy 
las condiciones* que el artículo 44 dé 
la Instrucción de 24 de Julio dé 191$ 
exige pora * que una Fundación pnedaí 
ser estimada como de beneficencia' 
particular docente:

Considerando- que los Patronos dé[ 
las Fundaciones benéñco-docentes es-* 
tán obligados' a presentar presupues
tos y rendir cuentas anoairneníes al 
Protectorado, en observancia de logj’ 
artículos' 19 y  2 i del citado Real de-l 
creto de 27 de- Septiembre de i912f 
salvo cuando el fundador les hubie-4 
re; expresamente relevado de- esfe 
obligación,, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que las Fundootonei# 
benéfico-docentes no pueden poseeií 
títulos al portador de la Deuda públhí 
oa, sino que deben con vertirlos ei| 
inscripciones intransferibles de fe 
misma Deuda., a nombre de la Qbrá 
pía, de acuerdo con lo que manda el 
artículo 11 del Real decreto última-: 
mente citado,,

Bi M. el Rey (q. D. g.)? a propuesta! 
de la Sección de Fundaciones y del 
conformidad con lo dictaminado pop 
la Asesoría jurídica, se ha servida* 
disponer:
. I-0’- Que se cfesiJque efe beneíteenA 

cía particular docente, la ^Fúndáció^ 
instituida/ en la Real Academia Nadow: 
nal de Medicina, dé esta Corte, por ef 
Evemo. Sr; D. Mafia» Nieto y SérraM 
no-, Marqués de Guadalérzasv ;

2v° Que se reconozca como Pí tro4 
no de la misma a di-cha Real Ae de-* 
mia,. con la obligación, de presentai? 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente' al Protectorado. |

3.0 Que proceda el Patronato f  
convertir el capital fundacional en unsf 
inscripción: intransferible de la Demfe • 
pública a nombró de la propia FunW 
dación;, y  új

4.0 Que de estos acuerdos se co«j 
muniejuen* los traslados qtre* preceptúá|

artículo 45 d© la Instrucción' de| 
ramo. ;

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar-l 
de a Y. L muehos añte.  ̂Madrid, 29 d| 
Julio de 1926. |

CM1MJÚ j

Bhñbif Director g m eM  dó 
shipwfov y
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele
yada a este Protectorado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
y, en su nombre y representación, 
por el Alcaide Presidente, en soli
citud de que se modifique la Real 
prden de 30 de Abril último en el 
sentido de. que el Patronato de la 
fundación particular . benéüeo-do- 
cente instituida eji esta Corte por 
D. Lucas Aguirre y Juárez  la cons
tituyan, además de las personas aüi 
designadas, el señor Teniente de Al
calde Delegado de Instrucción p ú 
blica., un Concejal que forme parte 
de la Ju n ta  municipal de Beneficen
cia, designado por la misma, y ctro 
Concejal nombrado por el plenario 
.de la Corporación:

Considerando que si bien es cierto 
que, por supresión de la Comisión 
de .lienelicencia del Ayuntamiento, 
sustituyó a este organismo el Te
niente Alcalde encargado de., dichos 
asuntos, también lo--es que la volun
tad del fundador de la institución 
era bien clara de que el Patronato 
fuese numeroso y con distintas re 
presentaciones; tanto, que para  li
mitar el crecido núm ero de ellas se 
dictó la Real-orden de 18 de Julio , 
de 1918, limitando ¡aquel extenso! 
organismo a la citada Comisión de 
Beneficencia y a. las dos represen-- 
tacicnes obreras que hoy subsisten 
en dicha Ju n ta :

Considerando que las razones so
bre que el señor Alcalde do Madrid 
fundamenta su petición de que la 
Ju n ta  de Patronato se amplíe con 
los señores Teniente de Alcalde De
legados de Beneficencia municipal o 
Instrucción pública, Un Gonce jal 
que fórme parte do la Ju n ta  imuni- 
éipal de Beneficencia designado por 
la misma, otro Concejal que designe 
él plenario de la Corporación y los 
representantes obreros, todos ellos 
bajo la. inspección y presidencia de 
la Alcaldía, argumentos podero
sos y dignos dé tenerse en cuenta, 
para que, sin modificar esencialmen
te la constitución del Patronato, 
quede, sin embargo, integrada en 
forma qué acercándose lo más po
sible a la voluntad del benem érito  
fundador, se hallen representadas en 
Mía las funciones benéficas y de 
to t fú c c ió n  que corresponden al 
Ayuntamiento,

S. M. el R ey (q. I>. g.), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con 1q informado* 
por la Asesoría jurídica, se ha ser
vido. disponer que se amplíe la éóns- 
titución de la Junta dé Patronato dé 
la Fundación de D. tu c a s  Aguirre

y Juárez  en el sentido que se expre
sa en la. razonada instancia del ex
celentísimo señor Alcalde. Presiden
te del Ayuntamiento' de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Julio de 1926.

• CALLEJO
Señor Director general de Prim era  

enseñanza.

Ilm o, S r . : S. M. él Rey (q, D. g. )
ha tenido a bien declarar desierto el 
concurso de traslado para  proveer la 
plaza de Profesor de Lengua F r an
cesa del Instituto nacional.de Segun
da enseñanza de Las Palmas por no 
acreditar ninguno de los concursan
tes poseer el infórme de la Comisión 
especia.] y el subsiguiente reconoci
miento ele la m ism a de su derecho 
a concursar Cátedras de número.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conc cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a v / ú  muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1926.

CALLEJO

'Señor Director general de enseñan
za 'Superior y Secundaria,

I lmo. S r . : Vacante en  la Facultad 
de Derecho de la Universidad -cíe S a 
lamanca una cátedra de Derecho ci
vil español, común y .toral, por falle
cimiento de D. Luis Maldonado Fer
nández de Ocampo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo L° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que. la expresada cá
tedra se mumt®- para m  provisión a 
concurso previo de traslación entre 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
cátedra igual a  la vacante o de indu ■ 
dable analogía por tratarse de la mis
ma' materia d é c o v ^  en los términos 
y condiciones a que sé refiere el men
cionado Real decreto, en relación con 
el de 17 de Febrero dé 1922 

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y d*má*s efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de JuMo de 1926.

CALLEJO

Señor D irecto  general de Enseñanza 
superior y  secundaría.

Ilmo. Sr.: Como resolución a las 
preseat&das contra

la orden de esa Dirección g en e ra l  
de 9 de Julio anterior (Gaceta del 
día 17),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer:

i.° Que se estimen las reclama-: 
clones que se expresan:

Las de doña F ranc isca  DomínA 
guez Díaz, doña Xsidra Casilda Can-? 
tón  Labarga  y doña Hermelinda’ 
Sánchez Gómez-, contra  la propues-: 
ta  para  Collado, Villalha (Madrid), 
a favor de doña Delfín a Ortiz Va-' 
líente, plaza en la que se confirma 
a doña F ranc isca  Domínguez Díaz, 
sexta, 3.248, 1-9-21, por^ re u n ir  so-: 
bre la p ropuesta  la cua r ta  condi-' 
cion de preferencia  del artículo 90 
del Estatuto, sin que haya lugar 
a las peticiones de las Sras. Can-: 
tón y Sánchez, por confirmarse* £ 
la Sra. Gómez, de m ejor derecho.^

La de’ doña Gregorio Moreno? 
Molina, én  solicitud de ser nom á 
brada  p a ra  Mecenas, M ojacar '(ALs 
m e r ía ) , y comprobado que era péú 
tic ionaria  de la m ism a se le con-! 
firma en la m encionada vacante^ 
que figura como desierta.

La de doña María Carrión V illar 
cañas, en solicitud de ser nom bra^  
da pa ra  Valdemanco del E s te ra s ’ 
(Ciudad Real), como comprendida 
en el caso tercero  del artículo 84 
del E s ta tu to  y considerando qué 
aunque la  Escuela  .de Va id em anen 
cuenta  con censo de 525 h ab i tan 
tes ha sido declarada des ie r ta  su  
provisión por fa l ta  de solic itantes, 
por lo que no h ay  perjuicio de ter-: 
cero, se le adjudica de fi n i ti v amen-? 
te dicha Escuela, de acuerdo con ló  
establecido en la Real orden de 22’ 
de Abril de 1924 (Gaceta del 26).

La de doña Teófila J. Viejo Pab? 
ja res ,  ocia va del segundo, 753, 
1-6-19, con tra  la  p ro p u es ta  paira- 
Muduez (G uadala jara)  a favor dé 
doña Prudenc ia  Santorun  Pacheco, 
por reun ir  sobre la p ro p u es ta  la’ 
segunda condición de p re fe ren c ia  
del articulo 90 del E s ta tu to .

Que se anule la p ropuesta  por; 
p rim er tu rno  de doña Fe Ledo Bar-i 
ja  y, en su consecuencia, se a d j u f e  
ca, por el tu rno  cuarto, a doña Eer-* 
m inda F e rr ín  F igueroa, de La. 
ruña , séptima, 4.167, 23-9-15, por 
reun ir  la p r im era  condición de pre-* 
feremeia del artículo 90 del Esta-* 
tuto, sin que haya lu g a r  a  las re=a 
clama cion es de doña Jo se fa  Doeam-i 
po Prado, doña Encarnación  Ruibal 
Lorenzo, doña Matilde Blanco Mar-! 
tínez y doña Emilia C. Tejeré 
Blanco.

Confirmada por Real orden de IT,
Tnlio anterior (Gaceta del
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p a ra  una Sección de g raduada  de 
M álaga doña E n riq u e ta  Ros L a m e n 
tos, se anula su p ro p u esta  p a ra  la 
¡sección de g raduada an e ja  a la N o r
m al de M aestras de dicha capital, 
en cuya plaza se confirm a a doña 
E ncarn ació n  Mier Alvarez, cu arta , 
927, 1-9-22, por ser en tre  las pe- 
lic ió n a ria s  la que reúne m ejo res 
Condiciones de p referencia , pues 
aun cuando doña C atalina Gil Sa- 
ra legu i figura ac tua lm en te  en la 
'cuarta categoría , a la que aseen- 

■dió con efectos desde 3 de E nero  
'de 1920, por Real orden de 18 de 
F eb rero  del m ism o año, no hay po
sibilidad de a tender su petición, por 
opoenrse a ella lo d ispuesto  en la 
in s tru cc ió n  novena de la Real o r 
den de 30 de Noviembre de 1923. 
Igualm ente se confirm a en San B a r
tolom é de fidirajana (C anarias) a 
¡doña Am alia Quevedo Quevedo, no- 
yena, 4.284, 14-5-20.

2.a Que se desestimen las siguien
tes :

La de doña Remedios Heras Pérez, 
en solicitud de ser nombrada para 

/Torres de x4rcas, por contar el distrito 
| escolar de la misma con 524 habitan
tes, por lo que corresponde su provi
sión en Maestras de plenos derechos.

Las de doña Juliana Dalila Zaldí- 
var Muñoz y doña María Cabrera Gar
cía, por no ser más que una las va
jeantes anunciadas para su- provisión 
en Málaga, según rectificación publi
cada en la G a c eta  del 10 de Mayo pa
sado.

La de doña Dorotea Joaquina T ru- 
ijillo Moreno, por ser la vacante de los 
Blázquez, para  la que figura propues
ta  de fecha anterior a la de Villanue- 
ya del Duque que reclama y de acuer
do con lo dispuesto en la Instrucción 
10 de la Real orden de 30 de Noviem
bre de 1923.

Las de doña Adelaida Gómez San 
Juan y doña Jesusa A. Vale abado de 
la Horra, en solicitud la prim era de 
la anulación de su propuesta por no 
adm itir el Estatuto estas renuncias y 
la de la segunda, por haber sido 
Confirmada con anterioridad para otra 
vacante.

Y por último, no ha lugar a las re
clamaciones de doña María Ferrer, 
doña María del Carmen Pérez Gómez,, 
doña Angela Cruzado Cavado, doña 
Manuela Fernández Vázquez, doña 
Angela Ruiz Robles y doña María de 
la  Piedad Sarry Buján, por llegar una 
vez transcurrido el plazo que señala 
la Real orden de 9 de Diciembre de 
1925 (Gac eta  del 1 7 )/
\ Con las anteriores modificaciones

se declaran definitivas las prepuestas 
a que se contrae la Orden de esa Di
rección de 9 de Julio anterior (Ga
ce ta  del 17), cuyos interesados de
berán posesionarse de sus destinos en 
el plazo reglamentario.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señores Director general de Prim era 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de P rim era ense
ñanza.

Ilm-o. S r .: En ejecución del Real de
creto-ley de 29 de Junio último, que 
concede créditos para los gastos del 
Estado durante el ejercicio económi
co del segundo semestre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar a D. Tomás Minue- 
sa y Prieto en el cargo de Jefe de In
ternado de los Colegios Nacionales de 
Sordomudos y Ciegos, que actualmen
te desempeña, así como el de Inspec
tor de régimen interior de dichos Co
legios, en virtud de Real orden de 
este Ministerio de 14 de Mayo de 
1926, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, a percibir con cargo al capítu
lo 11, artículo 3.°, concepto 38 del p re
supuesto de este Departamento, des
de el día 1.° de Julio próximo pasado, 
fecha de la vigencia del mismo, con 
arreglo al Real decreto-ley citado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

limo. S r .: En ejecución del Real de
creto-ley de 29 de Junio último, que 
concede créditos para los gastos del 
Estado durante el ejercicio económi
co del segundo semestre de 1926 y a 
propuesta del Patronato Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos, conforme a* 
artículo 17 del Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar a D. León Mobily 
Güila en el cargo de Médico Odontó
logo de los Colegios Nacionales de Sor
domudos y de Ciegos, que actualm en
te desempeña, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, a percibir con 
cargo al capítulo 11, artículo 3.°, con
cepto 38 del presupuesto de este De
partam ento. desde el día 1.° de Juño

próximo pasado, fecha de la vigencia: 
del mismo, con arreglo al Real decre
to-ley citado.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
Superior y Secundaria,

limo. S r .: En ejecución del Real de
creto-ley de 29 de Junio último, que 
concede créditos para los gastos del 
Estado durante el ejercicio económi
co del segundo semestre de 1926, 

S /M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar los contratos formali
zados con fecha 30 de Junio último 
entre el Director de la Escuela Gen-: 
tra l de Idiomas D. Rodolfo Gil y F e r
nández y los Profesores extranjeros 
D. Pablo Sicart y Gonstans, D. Garlos 
J. Ramspott de Laspee, D. Juan La- 
goubie y Dixnier, D. Felipe Tailhan y 
Rastoul, D. Pablo Dillemann y Lec.oin- 
te, D. Eduardo Canale y Tagliavaeche 
y D. Francisco F. Duelou y Duclou, 
por seis meses, desde 1.° de Julio á 
31 de Diciembre de 1926; debiendo 
percibir a razón de 3.000 pesetas anua
les- los tres prim eros; de 2.000 los tres 
que siguen, y de 1.500 el último.

Dichos contratos se aprueban con 
sujeción a las condiciones estipuladas 
en los mismos y a las Reales órdenes 
de 1.° de Enero y de 1.° de Marzo 
de 1911, y los interesados percibirán 
las asignaciones que se fijan con car
go al crédito que figura en el capí
tulo 11, artículo 3.°, concepto 35 del 
presupuesto de este Departamento, 
desde la expresada fecha de 1.° de Ju
lio último, fecha de la vigencia del 
mismo, con arreglo al Real decreto- 
ley citado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanzl 
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la propuesta que 

sobre nombramientos de Ayudantes 
meritorios de la Escuela Industrial de 
Valladolid y por acuerdo del Claustro
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ordinario de la misma eleva a este 
¡M inisterio el Director del menciona- 
y o Centro docente:

Vista la Real orden de 7 de Abril 
del corriente año, inserta en la Ga
ceta del 17 del mismo mes, aclara to
pa del artículo 67 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, dictado para  la 
Aplicación del Estatuto de 31 de Oc
tubre de 1924:

Considerando que las propuestas 
formuladas a favor de los Sres. Re
tuerto Marcos, Mayo Fernández, Roda 
¡Gonzalo, Sánchez Hernández y Can
cela Cardenal se ajustan, a lo precep
tuado en la citada disposición: 

Considerandd que si bien procede 
¡aprobar la propuesta formulada para 
el grupo f) a favor de D. Gerardo Ci- 
lleruelo Zamora, procede igualmente 
autorizar al Director de la Escuela In 
dustrial de Valladolid, para la apertu
ra del correspondiente concurso, para 
el nombramiento de un nuevo Ayu
dante meritorio para dicho grupo, to
da vez que en la ya citada Real orden 

•de 7 de Abril del corriente año se 
dispone que el número de Ayudantes 
meritorios será el de dos para cada 
uno de los grupos establecidos en el 
Urtículo 61 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925:

Considerando que por Real orden 
de 29 de Mayo próximo pasado, don 
Angel Silvelo de Miguel ha sido nom
brado, con carácter gratuito e interi
no, Profesor especial de Gimnasia e 
Higiene industrial del mencionado 
Centro docente:

Considerando que respecto al caso 
de encontrarse vacantes las plazas de 
Profesores especiales de Francés e 
Inglés, no existe disposición aplicable 
para que éstas enseñanzas no queden 
desatenddas, por lo que precisa se 
dicten con carácter general las nor
mas a que habrá que atenerse en di
chos casos, y hasta tanto no se resuel
va lo procedente no ha lugar a hacer 

• nombramientos dq Ayudantes merito
rios para dichas enseñanzas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: 

l.° Que el nombramiento de Ayu
dantes meritorios de la Escuela In 
dustrial de Vallado-lid a favor de los 
señores que á continuación se indican: 

D. Antonio Retuerto Marco para el 
grupo a), Matemáticas y Dibujo.

B. Ensebio Mayo Fernández y don 
Evaristo Bicand Dantart para el g ru
po b), Construcción y Mecánica indus
trial.

D. Jacinto Sanz Tremiño y D. Ma
riano Roda Gonzalo para el grupo c), 
Ciencias fisicoquímicas y Química in
dustrial.

D. Pedro Sanchas Hernández y don

Modesto Candela Cardenal para el gru
po d), Máquinas y Electrotecnia.

D. Gerardo Cilleruelo Zamora para 
el grupo f), Geografía ^ Historia eco
nómicas y Economía y Legislaciones 
industriales.

2.o Que se autorice al Director del 
precitado Centro docente para la aper
tura  del concurso para el nombramien
to de un Ayudante meritorio con des
tino al gruipo f), de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Abril del corriente año.

3.° Que se deje en suspenso la 
propuesta de Ayudantes meritorios 
para las cátedras de Francés e Inglés, 
en atención a las razones expuestas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Vistas las ins tanc ias  
que P . Mariano Glaver Salas y don 
F au s t in a  García - B ernardo  Nos ti 
elevan a este Ministerio en solici
tud de que sea aprobada la p e rm u 
ta  que han  entablado de sus cargos 
de Profesores  de Mecánica indus
trial de las Escuelas  Industr ia les  de 
Gijón y T a r ra sa :

Considerando que ambos solici
tan tes  desem peñan en la actualidad 
los cargos de Profesores  n u m era 
rios del grupo quinto de los en u 
m erados en el artículo 60 del Re
glam ento  de 6 de Octubre de 1925 
y que concurren, por tanto, en los 
m ism os los requ is i to s  que se éxi-> 
gen en’ las disposiciones que reg u 
lan la concesión de p e rm utas  en 
tre  el persona l docente, ya que di
chos P rofesores  son del mismo 
grado de enseñanza y son t i tu la 
res de cá tedras idénticas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que se apruebe la 
pe rm uta  entablada por ios señores 
Glaver Salas y G arcía-Bernardo, y, 
en su virtud, no m b rar  P ro feso r  n u 
m erario  de Mecánica industr ia l  de 
la Escuela  Industr ia l  de T a r ra sa  a 
D. Mariano Glaver Salas y a  don 
F aus tino  G arc ía-B ernardo  Nos ti pa
ra  igual cargo en la de Gijón, con 
los sueldos persona les  que cada 
uno percibe en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á  V. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1926.

AUNOS .
Señor Ordenador dé Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediento in-? 
coado por la Sociedad C o o p e ra t iv a - 
“El Hogar O brero”, de Gaecho ' Viz-, 
c a y a ) , en solicitud de concesión de. 
beneficios del Estado pa ra  un gru-i 
po de casas ya constru idas, de s u ’ 
p rop iedad :

Resultando que los E s ta tu to s  por  > 
que se rige la entidad pe tic ionaria :: 
se aprobaron  por Real orden de 4 
de Abril de 1924, calificándose a 
dicha Sociedad de Cooperativa, pa ra  
los efectos dél régim en de c i s a s  
ba ra ta s :

Resultando que los te rrenos  del 
proyecto, sitos en el lugar len nni-. 
nado “Vega de Santa  E u fem ia”, ha-v 
rrio de Las Arenas, del pueblo nien^ 
clonado, se aprobaron por Reales 
órdenes de 6 de Mayo de 192 4 y 28 
de Marzo de 1925:

Resultando que las casas fueron' 
calificadas de b a ra ta s  por Real or-, 
den de 27 de Mayo de 1924, shmdú 
su núm ero de 80, de dos tipos, de< 
nominados A y B y. existiendo en' 
ambos casas de esquina y entren 
m edianerías  y se ha llan  todas com-: 
plet ámente te rm in a d a s :

Resultando que el capital ap re 
ciado por los conceptos de te rre 
nos, u rbanización y construcc ión  
asciende, en total, a 988.7 42,48 pe-: 
se tas :

Resultando que en la tram itac ión  
del expediente se han  observado los 
requisitos reg lam en tario s  y h an  in <  
formado la Comisión pe rm anen te  
del Consejo de Trabajo  y el T r ibu 
irla Suprem o de la Hacienda pú-t 
blica:

Considerando qué por es ta r  íth 
cluída la Cooperativa m encionada 
entre  las entidades que comprende 
el núm ero  1.° del artículo  35 del 
Real decreto de 10 de Octubre de 
1924 tiene derecho al p rés tam o  deí 
Estado al 3 por  100 de interés’ 
anual sobre el 50* por 100 del ca-: 
pital invertido en te r renos  y ur-: 
banización y el 70 por 100 del in
vertido en edificios, así como tam-? 
bién a la p rim a del 20 por 100: 

Considerando que por estar cons
tru idas  todas las casas  objeto de 
este expediente puede hacerse  de 
una sola vez en trega  a la Sociedad 
petic ionaria  del im porte  del p ré s 
tamo y de la prim a, previo eum^ 
plimiento de los requis itos  legales 
y reg lam en ta rio s :

Considerando que la amortización 
del p réstam o habrá  de hacerse  en 
el plazo máximo de tre in ta  años y 
abonarse, jun tam en te  con los in te 
reses, por tr im es tre s  n a tu ra le s  
vencidos, a con ta r  desde i a- fecha 
de e n t r e g a :

Vistos b/V Reales decreto*, h  i 0
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He Octubre .de 1924 y 30 de Octu
bre de 1925 y la Real orden de 29 
!de Marzo último,

S. M. eJ R e y  (q. D. g.) lia tenido 
¡a bien disponer: r

1.° Conceder a la Sociedad Co
operativa “E l Hogar Obrero”, de 
Gueciio (Vizcaya), los siguientes 
¡beneficios:

a) Las exenciones tribu tarias 
establecidas en el Real decreto-ley 
’de 10 de Octubre de 192 4.

b) Un préstamo al 3 por 100’ de 
interés anual sobre, el 50 por 100 
'del valor apreciado a los terrenos 
y obras de urbanización y el 70 por 
100 del valor de las edificaciones 
levantadas por dicha Sociedad en el 
lugar denominado “Vega de Santa 
Eufem ia”,’ barrio de Las Arenas, del 
pueblo mencionado, cuyo préstamo 
asciende a la cantidad de 661.568,88 
pesetas, distribuido de la siguiente 
m anera: Cada una de las 16 casas 
entrem edianerías, del tipo A, per
cibirá, en préstam o, 9.004,04- pese
tas; cada una de las cuatro casas de 
■esquina, tipo A, recibirá 9.522,10 pe
setas; cada una de las 48 casas en~ 
Irem edianerías, tipo B, recibirá 
7.885,56 pesetas; cada una de las 
12 casas de esquina, tipo B, reci
birá 8.409,08 pesetas.

c) Una prima del 20 por 100 del 
importe de la construcción, cuya 
prima, asciende, en total, a pesetas 
197,748,48, que se distribuirá así: 
Cada una de las 16 casas entreme
dianerías, del tipo A, recibirá, en 
concepto de prima, 2.69640 pesetas; 
cada una de las cuatro casas de 
¡esquina, del tipo A, recibirá pese
tas 2 . 8 4 5 , 9 5 cada una de las 48 
¡casas entremedianerías, del tipo B, 
recibirá. 2.356,81 pesetas., y cada 
una de las 12 casas de esquina, del 
.tipo B, recibirá 2.507,95 pesetas.

2.° Que la. entrega de las cantida
des. consignadas anteriormente se ve
rifique; después de otorgada e inscrita

—en el Registro de la Propiedad la co
rrespondiente escritura de primera 
hipoteca a favor del Estado,, pa
ra responder del préstamo y sus in
tereses y de la devolución de la pri
ma, si procediese; realizándose tam
bién previamente ia oportuna visita, 
de inspección por los Arquitectos 
afectos al servicio de casas baratas,

3.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5A y 8A del Real 
dacreto de 30 de Octubre de 1925, se 
redacte por el ¡Negociado corres-pon- 
diente la escritura expresada, con su
jeción a los artículos 11 y concordan
tes del mencionado .Real decreto, en 
relación con el 24 de la Real orden

de 29 de Marzo de 1926, fijándose Bil
bao como lugar para el otorgamiento, 
y haciéndose la designación del fum 
cionario que ha de suscribir la es
critura en representación del Estado,

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de su 
entrega, y que éstos y la amortiza
ción, que se realizará en el término 
máximo de treinta años, se reintegre 
en la forma y plazo establecidos en 
los artículos 30, 31, 32 y 33 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925 y 
17 y concordantes de la Real orden 
de 29 de Marzo último.

5.a Que la percepción de cantida
des por los conceptos de préstamo y 
prima se realice por la Sociedad “El 
Hogar Obrero”, de Guecho, en Bilbao, 
y en títulos de la Deuda perpetua, al 
4 por 100 interior, emitida en cum
plimiento de ,1o dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Abril de 1.925, en 
cuantía suficiente a completar ocho
cientas cincuenta y nueve mil tres
cientas diez y siete pesetas y treinta 
y seis céntimos a que asciende la su
ma de los beneficios que se otorgan 
por esta Real orden, para cuya acep
tación y presentación de los documen-

•tos exigidos por los artículos 5.° y 8.° 
del Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, se concede a la Cooperativa in
teresada el plazo de dos meses a c o n 
ta r  desde la inserción de esta Real o r 
den en la  Ga c et a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 1926. m

AUNOS

Señor Director general dé Trabajo y
Acción social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayudante segundo de 
Estadística, con fisstino en la Jefatu
ra provincial de Cadiz, D. José EIs- 
ter de la Huerta, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad* y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,;

S, M. el Rey 4q, D, ha tenido 
a bien conceder al Sr, SUsier da la 
Huerta un mea de licencia por enfer
medad, con sueldo entere* debiéndose 
contar a ¡partir del día 4 del actual, 
siguiente al en que terminó el permi
so de verano, y disfrutarlo en Cani
llas de Aceituno, provincia de Málaga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de <a V. I. muchos años. Madrid, 9 dé 
Agosto de 1926,

AUNOS

Señor Ordenador de ptgos por Obliga* 
ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

OFICINA ESPAÑOLA DE LA SOCIE
DAD DE LAS NACIONES

DIRECCIÓN

 La Legación de S. M. en Berna par
ticipa a esta Oficina que ha quedado 
depositado en- la Secretaría general 
de la Sociedad de las Naciones, $ i Gi
nebra, el 29 de Julio último, el ins
trumento- de ratificación por España 
del Protocolo sobre cláusulas de ar
bitraje en material comercial, hecho 
en Ginebra el 24/ de Septiembre de 
1923. Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Madrid, Í0 de Agosto de 1923.—-El 
Director de la Oficina, interino, El 
Duque de ¡Vistahermosa.

La Legación de S. M. en Berna par
ticipa a esta,Oficina que ha quedado 
depositado en la Secretaría general 
de la Sociedad de las Naciones, en GL 
nebra,. el 29 de Julio ulimo, el ins
trumento de ratificación por España; 
a la enmienda al artículo 4.° del Pac-* 
to. Lo que se hace público para co
nocimiento general,

Madrid, 10 de Agosto de 1926.—El 
Director de la Oficina, interino, n 
Duque de Vistahermosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instan

cia e  instrucción de Muía se halla va* 
cante,, por traslación de D Julián Ar
güeso, la Secretaría judicial, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
se por antigüedad, como comprendida 
en el primero de los temos de esta 
clase, establecidos por el artículo 12 
del Real decereto de 1.° de Junio 4f 
1911# modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922;

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma 
venida en el artículo 14 del citad® 
Real decrete dentro de los treinta 
días naturales, a contar desde la pu-
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oblicación de este anuncio en la Ga
mbeta de Madrid.
\ Madrid, 9 de Agosto de 1926.— El 
-|>ireefor general. G. del Yalíe.

f  . • — -

í  En el Juzgado de primera instan- 
Jua e instrucción de Y  i el i a se halla va
cante, por excedencia de D. Diego
¿Ferrer, la Secretaría judicial de ca- 
jtegorta de entrada, que debe proveer
le por traslación, nomo comprendida 
"jen el primero de los casos señalados 
ten el artículo 10 del Real decreto de 
$.° de Junio de 191 i. modificado por 
>1 de 26 de Julio de 1922.

Les Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida -en el articulo 14 del citado
fie al decreto dentro de los treinta 
Jdías naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga- 
í&eta de Madrid.
| Madrid, 9 de Agosto de 1926,— El 
teirector general, G. del Yafle.
r t.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

En cumplimiento del artículo 392 
jdel Reglamento hipotecario, y para 
Js.er provistas en Aspirantes al Cuerpo 
líe  Registradores de la Propiedad, for
mado por Real orden de 6 del .actual, 
|pe tengan tos condiciones legales el 
$ía fue. termine el plazo de esta eon- 
Jk)catoria, se anuncian las yacaníes 
pnumeradas a continuación y las -que 
puedan {quedar sin proveer entre Re~ 
Mstradores propietarios en el con- 
|5urso que vence al día 16 del eo- 
ftriente s

%pg$Mros de cuarta clase para As'pi- 
P  , Tantes a ingreso.

4-. fian Sebastián de la Gomera, Puer- 
:pi> ée ¡Cabras, Granadilla, Da Cañiza, 
.terrera del Duque, Torrecilla de <2to- 
peros, Molina de Aragón, Alcañíces, 
pedan©, Lernaa, Roa y Gánete,
I Dos aspirantes que tengan aptitud 
i egal presentarán sus instancias, dü~ 
jgidas al Director general de los Re- 

i Asiros y del ¡Notariado, en el plazo 
i le déez días naturales, ¡contados des#  
i á siguiente a la publicación de ¿este 
Januncio; advirtiéndoles que el señor 

' M ní#ro  designará libremente a los 
i f m  no soliciten para la vacante que 
|0 «corresponda a ©tro solicitante.
~ Madird, 10 de Agosto de 1 « . —por 

j || Director general, Gasto Bansiiona.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Visto el expediente promovido por 
D. Jorge García Zamorano, Jefe ée
Negociado de segunda clase., con : 
|mo .en esa Dependencia provincial, 
|n .solicitud de Itoeneia jxar enfermo, 
§ 4 - M. &  fitoy íf. D. #¡h -¿te- acuerdo 
|pa lo informado por m  inmediato 

¿M:fea .servido' concedérsela por 
|¡l |jte§¡, mM apeldo según el

¿V..

caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de .Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de i 926.— El Oficial Mayor, 
P-. S., Francisco de Aldiccoa.
'Señor Delegado de Hacienda en Santa

Cruz de Tenedle,

Visto el 'expediente promovido por 
D. Ricardo Bourgón Alzugaray, Oficial 
de tercera clase, adscrito a esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado, por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 de) Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado 
.haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución deil expediente. Dios ¡guar
de ,a V. ;S, muchos años.. Madrid, 7 de- 
Agosto de 1:926.— El Oficial Mayor, 
P. S., Francisco de Á Irle coa.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

V isto . el expediente promovido por 
D. Miguel Gálvez Galifardo,’. Jefe de 
Negociado de tereera ¡clase. Liquida
dor de Utilidades en osa Dependencia 
provincial, en solicitud de segunda, y  
última ¡ampliación -de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey ‘(q. D. g.j, de mmmáo 
con lo .informado por su -inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla, con
tinuación de la. que venía disfrutando 
por un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y Real ' or
den de 12 de Diciemre de 1924, du
rante cuyo plazo no devengará .,el in
teresado haberes. .. /.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, S. para los debida efectos, eo.n 
devolución del expediente Dios ,guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1926,— El GfiNal Mayor. 
P. S., Francisco de Aidecoa.
Señor Delegado de Hacienda m  "&>-

ragoza,

Wmk> expediente -prosmwJ®*
D. Benjamín Arredondo y Encobar, 
0 fe i¿  de segunda «tese., é m  ámtlmo 
m i esa Dppe.ndencia prorinef&b esa m ~ , 
ilicitud de ;aanpllac¿$a de Itcencm por
enfermoor

l í .  et Rey %  f«), de aeuerio
m a  i® informado por m  inmediato 
jefe, m  ha servido prorrogaba por 
4n m¡es, de conformilad con Id ' &m~ 
puesto en el caso segundo del ^rtlcu- 
fp 33 del Reglamd^to y Real orden de 
E l p  Dihienfee durqnte cuyo
plazo sólo
beres a mitad de .isueido.
; De Real ímdm comunicada lo digo

a V. ,S. p^ra los debidos efecto,s, con 
devolución ¡del expediente Dios guar
de a V. S, muchos .años, Madrid; 7 de 
Agosto de 1926.— El .GRctal Mayor, 
P. S,, Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado do ítaeienda en A l

mería.

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  E N
E L  B A N C O  D E  C R E D IT O  IN D U 

TRIAL.
Auxilio a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 12263

I.— Peticionario: Linas líermanos, 
S. A., domiciliada en Málaga.

II.— Clase de industria-: Explotación 
de Jas salinas de Guardavieja, en Adra' 
í( Almería).

III.-—Auxilio solicitado-: 120/060 pe
setas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere-, 
cho ¡a reclamar, en virtud de lo dis- 
peusto -en el citado Real decreto -y en 
los de 30 de Abril de 1924 y  Regla
mento de-24 de Mayo del mismo ano, 
contra la preinserta petición, formu
len ante esta Delegación del -Gobier
no, paseo de Recoletos, 6, en el plazo 
-de ocho óías hábiles, contados a par
tir de ta inserción del presente nnun- 
eiq, la protesta que corresponda, >ra- 
•zonada, por escrito y «n  ejemplar du
plicado, presentándola directamente n 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 2 de Agosto de 1926.— El 
Delegado ¡del Gobierno,, Garlos Gaa- 
rnaño.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que &e anuucie a concurso su provi
sión, por el término improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 

tos tgpe p  eontiiam##!
se r^lacic©#n„ a^vínttondo^a los soli
citantes que dentro del citado plazo 
.úebm pjneswtor $$$ uéei,, - W
por cada vacante, dirigidas a esta D i- 
êescáié®. ® & to Goípomción ¡eorrispon- 

daente, y  aeredítsac tos toendleioues que 
en el expresado Reglaanent© ae ‘seña
lan, presentando además su hoja de
servicios y la juBtláíCgaelén de_ los mé
ritos -que aleguen,, sin cuya justifica
ción no serán cursadas tos Instancias 
,qu.e presenten:

Intervención de fondos del Ajimla- 
miento de Campo de Criptana IGiudad 
Reiii vacante por renuncia del que 
la desempeñaba y dotada cod el suel
do anual de 6.099 pesetas.

l& m . íá. de to de Don Benito (Ba- 
d#ozih vanante por renuncia del que 
la desempeñaba y dotada con el suel
do .anual de 6.0Ü0 pesetas, con caráe- 
,Ter voluntario, libre de impuestos por 
¡abonarlas la Corporación.

Idem id. del de OI ver a '(Gádiz), pm
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segunda vez, por haber sido declara
do desierto el anterior concurso y do
tada con el sueldo anual de 4.500 pe
setas, con carácter voluntario.

Madrid, 10 de Agosto de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GEN ERAL DE EN SE
ÑANZA .SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Se halla vacante en la Universidad 
de Salamanca la . Cátedra de Derecho 
civil español, común y foral, que ha 
jle proveerse por concurso previo de 
iras 1 ación, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 19:15 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la mis
ma materia, docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes,» acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
fíe veinte días, a contar desde eí si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
boletines Oficiales de las provincias 
v, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de Julio dé 1926.— El 
Director general, W . .González Oli
veros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmente 
por los cuatro primeros turnos del 
artículo 75 del Estatuto vigente, en 
vacantes correspondientes al mes de 
Junio último.

Primer turno,
Novena del segundo, allá.— D. Al

varo Bort Daroca, Maestro que fué dé 
Umbralejo-La Huercte (Guadaiajara), 
caso primero del artículo 76, indul
tado por Real orden de 28 de Noviem
bre de 1925; la de Alcocer de Planes 
(Alicante).

Séptima, 8.798,— D. Antonio Gálvéz 
Carmena, excedente de Vihuela (Má
laga); la de Miradores del Palo (Má
laga); 2-3-917.

Idem, 4.926.—-D. Jesús Getán Val- 
dovinos, excedente de íardieríta 
.(Huesca); la de Villamayor de Gállé- 
go (Zaragoza, 3-5-21.

Novena del segundo.—D. Rafael 
Gordillo Ramírez/excedente de Cardo- 
Gozón (Oviedo); la de La Guarda- 
Cámpanario (Badajoz), 3-3-0,

Séptima, 7.508.— D. José Julián 
Menor Hernández, excedente de Chi- 
noríet-Monóvar (Alicante); la de B e- 
nianbeig (Alicante), 4-1-0.

Idem, 6 102.— D. Jacinto Verdes y 
Pons, Maestro que fué de Sort (Léri
da), caso primero del artículo 76, in
dultado por Real orden de 4 de Junio 
último; la de Orgañá, Sección de gra
duada (Lérida), 17-6-6. .

Segundo tumo.

Novena del segundo, 3.423 bis.— Don 
Ismael Juan Bonet, de Benimagrell- 
San Juan (Alicante), en virtud de la 
Real orden de 11 de Junio último (G a 
c e t a  del 4 de Julio); la de Benimeli 
(Alicante).

Cuarto turno.

Novena del segundo, alta,—-D. Juan 
Agüenlo González, de Castromudarra 
(León); la de Villarrín del Páramo- 
TJrdiales de Páramo (León). 1-9-921.

Séptima, 3.992.— D. Froilán Alonso 
Melón, Maestro de Sección de Villa- 
mañán (León); la Dirección de gra
duada de la misma localidad, 1-9-921.

Novena del segundo, 3.316.— D. V i
cente Alonso Melón, de San Martín de 
Arango-Pravia (Oviedo) ; la de San Ci
priano de Condado-Vegas del Condado 
(León), 23-10-922.

Tercera., 634.— D. Sisinio Domingo 
Alvarez Soriano, de Madrid (unitaria 
número 15, B ); la unitaria número 
22 B), de Madrid, 1-6-916.

Séptima, 7.960.— D. Raimundo Ara
gón Blanco, de Nazar (Navarra); la D i
rección de lâ  graduada número 3 de 
Linares (Jaén), 27-10-919.

Idem, 5.934.— D. José Aragón Ve- 
llisca, de Madrid, Sección de gradua
da número 3 A; la Sección de gradua
da aneja a la Normal de Madrid, 1- 
8-921

Idem, alta..— D. Francisco Ariza T o
rres, de Villanueva de las 'Corres (Gra
nada); la de C arde!n oh o s a-Fu ent eo ve- 
juna (Córdoba), í-6-925.

Idem, 5.910.— D. Jaime Arnáu Cos
ta, de Laluefa (Huesca); la de Marsá 
(Tarragona), 1-9-921 

Idem, alta.— D. AleiaiiMo Arranz y 
Gimeno, de Ciruelos de Corvera (Bur
gos'? la de Adrafe* (Segovia), 28- 
5-925.

¡Se desestima' la ¡petición para dicha 
Escuela por el tumo primero dé don 
Félix Martín García, por no haber 

5 ? consumido él tiempo dé excedencia.
| Séptima, alta:.— D. Ricardo Benítez y 

Navas, de Guájar-Faragüit (Granada); 
la de Porzuna (Ciudad Real), 1-6-925.

Idem, ídenú~D. Victorino Bemat 
López, de Municerral-Arangá (Coru
lla) ; la de Rfofrío (Avila), 19-6-925.

Sexta, 2.437.— D. Lázaro Blanco Ló
pez, de Lá Grañá-Ferrol (Coruña); 
de Ferrol, antigua superior (Corúfíá), 
1-9-919.

Novena del segundó, r4,611.— D. Jpsó 
R-. Bravo Fernández, dé Ollorá (Lp- 
grofío); la de Quintanillábfin-Brivíéa-* 
ca (Burgos), 23-3-9§L  

Séptima, alta.— 1>. Emilio Ifeámí 
Ferrer, de Algoda-Élche (Alicante)'; W

de Arrabal de Santa Bárbara-AlboX 
(Almería), 15-10-925.

Novena del segundo, 3.219.— D. Atufe 
pasio de Cabo Ferrero, de Valdorriá¿ 
Valdepiélago (León); la de .Colle-Bc¿| 
ñar (León), 16-6-918.

Séptima, alta.— D. Evelio Caive| 
Prats, de Tivisa (Tarragona); la dg 
El Portazgo-Bubira'ts (Barcelona), 23ÍÍ 
4-925. • L

Tercera, 292.— D. Ricardo Campillo 
González, de Madrid, Sección de grat 
duada número 2; la Sección de la gr&j 
duada número 6 A (Madrid), 21-2.4 
922.

Séptima, 4.196.-—D. Joaquín Carras^ 
cosa y Sierra, de Lupiana (Guadalajsfe 
ra); la de La Guardia (Toledo). 84 
10-919. [

Séptima, 7.446.— D. Benjamín CasW’ 
taño Rano, de San Antolín de Ihiaáj 
(Oviedo); la de Congosto (León)- 
1-10-921.

Novena del segundo, 4.469.— Dojf 
Juan P. Castillo Cuenca, de Las Zo-¡ 
mas (Cuenca); la de Valdeganga dé: 
Cuenca (Cuenca), 15-11-920.

Séptima, alta.— D. Abraham Cristos1 
Gutiérrez de Montemayor (Corfía); la1 
de Suevos-Arteijo (Coruña), 1-7-225.;

Idem, 5.105.— D. Mariano Cuadrado; 
y Pérez, de Villanuño de Valdavia. (Pac 
lencia); la de Abia de las Torres (Pa* 
lencia), 16-8-913. ■ - i

Idem, omitido.— D. Albino L. Cu en-: 
lias Díaz, de Palacios-mil (León); la M. 
Truebano-San Emiliano (León), 224 
10-925.

Sexta, 2.6-64.— D. Pablo Diez Calvó» 
de Medina del Campo (Valladolid); la- 
unitaria segundo distrito de la mismf 
localidad, 1-9-922.

Novena del segundo, 2.341.— Do® 
Francisco Fabregat Sales, de Pueblaj 
de Alcolea-Moreila (Castellón); la d i 
Mo.linell-Culla (Castellón), 1-2-920.

Séptima, alta.— D. Luis Fernández 
Alvarez, de Tronéeda-Castro Cak!ela$ 
(Orense); la de Oeeja-La Ercinal 
(León), 16-6-925.

Idem, 5.655.— D. Justo Fernánde| 
Domínguez, de Villamanrique (Giudáp 
Real); la de Madridejcs (Toledo). 
1-10-917.

Idem, alta.—D. NI cano: Femé ndéz 
Suárez, de Alais -  Castro Cakleía| 
(Orense); la de Calaveras de Arribad 
La Vega Almanza (León), 1-6-925’.

Idem, 7.029.— D. Eloy Ferrer Espi^ 
nosa, de Bacares (Almería); la de Ru4 
lador de la Loma-Albox (Almería)* 
1-9-921.

Idem, alta.— D. Marciano Gallegf 
Martín, de Puebla de Alcocer fBud#f 
joz); la de Tórreme j ía (Badajoz)* 
28-4-925.

t Cuarta, alta por oposición rcslrin-» 
gida.— D. Alejandro Ganuzas Sáenzj 
Viguera, de Cenicero (Logroño) * 10 
Dirección de graduada de la inis.mi 
localidad, 20-9-918.

Novena dól segundo," 1.363.— Don 
Nicomedeis García Bravo, de Ortigosa 
del Monte (Begovia); la de La Lastrfe 
lia (Segoviá), 20-4-912.

Séptima, 7 . 4 3 1 D. Ser&pio Gár^| 
Fernández, de Bergante (Oviedo); Íáí 
de Santas Martas (León), 1-9-921.Novena del segundo, áUa.— Do® Isaac García González, de Maus' <$$ Balas (Orense) V la de Villegas (BmMi 
gos), i i -6 -9 2 4 .

Séptima, alta. ■—3D. José García 
Moreno, de Fallas, Negreira (Corú-
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ña); la de Villaricos, Cuevas de Ve
ra (A lm ería ), 20-10-925.

Idem id.'— D. A lfonso González 
Hidalgo, de Antes, Mazaricos (Co
ruña) ; la de Arquillos (Jaén), 1- 
7-25.

Idtm, 3.776.— D. Antonio Gonzá-: 
jez Mártín, de Canjáyar (A lm er ía ); 
la Sección de graduada de Melilla 
(Málaga), 13-11-920.

Novena del segundo, 2.6,23.— Don 
Valentín González Viejo, de Gavila
nes de Orbigo (L e ó n ); la de Torre 
del Valle (Zam ora), 1-9-916.

Sexta, alta, por oposición restrin
gida.— -D. Angel A. Gracia Morales, 
de Boceguillas (Segovia); la Sec
ción de graduada de Cantalejo (Se
govia) ; 13-7-918.

Séptima, 4,862.— ID. Pedro Herre
ros Fernández, de Belzunce (Nava
rra ); la de Rota (Cádiz), 27-1-922. 
- Novena del segundo, alta.— Don 
Nicolás Iturriaga Martínez, de Fon- 
iea (L o g ro ñ o ); la de Muros de 
Aguas (Logroñ o ), 10-6-924.

Séptima, 7.072.— D. Juan B. Ta- 
rén Pabón, de Aldeaencabo (To le- 
So) ; la de Puerto Real, unitaria 
núm. i (Cádiz), l- l-9 2 0 !.

Novena del segundo, alta.;—Don 
Demetrio Juan Vicira, de Vado (Pa-: 
íen c ia ); la de Bustillo del Páramo 
(León), 1-3-925.
' Idem id.— D. Luis Laguna Muñiz, 

de Cañedo, Soba (Santander) ; la de 
Hoz de Marrón, Ampuero (Santan
der), 10.-6-924.

Idem id.— D. Diego López Medi
na, de Pino del Río (Pa len c ia ); la 
de Moropeche, Yeste (A lbacete), 
30-11-9 22,
. Octava del segundo, 923.^-— Don 
Primo Lorente Gómez, do Lklón 
(Teruel); la de Dos Torres de Mer
cader {Teru e l), 1-5-921.

Séptima, g.3'60.— D. Esteban Mar
tín Maderos, de Junquillo de Guía 
(Canarias); la de Candelaria • (Ca
narias), 4-12-922.

Idem, 6.921.— D. Manuel Andrés 
Martínez Rodríg/uez, de éfeora, uni
taria núm. 2 (Córdoba ); la de A l
geciras, unitaria núm. 2 (Cádiz),
1-9-921.

Idem, 5.883.— D. Pablo José Do
ra,ingo Mata Lorenzo, de Las Nie-- 
Yes de Santa Cruz de la Palma (Ca
narias) ; la de Santa Cruz de la 
Palma (Canarias), 12-5-916.
. Quinta, 1.747.— D. Primo de Miguel 
Garrido, de San Miguel de Corneja 
(Avila); la de Avila, Sección de gra
duada número 1, 1-9-921.

.Novena, del segundo, 2.664.— D. Ma
riano M o Hilas Capelia, de Arausa (Lé
rida); la de Vilahur (Gerona), 1-9-918.

Idem, 2.933.— D. Pedro Molinuevo 
Villa, de Nava de Mena-Val le de Mena 
(Burgos); la de Medianas de Mena-Va
lle de Mena (Burgos), 1-4-922.

ídem, ; 4.2'08.— D. Manuel Montero 
Arana, de Encineira-Quiroga (Lugo); 
la dé Escopete (Guadalajara), 11-4-
920. -Y; , -

Idem, alta.—D. JeSúa José María 
Montero García; de Vi Raparei de-Tr a-: 
bada (Lugo) ; la de Villanueva de Arri- 
t)á-Hespenda de la Peña (Palencia),
10-12-924. ■ )

Idem, ídem.— D. Gorgonio Monteso 
Pincfes, de Ramiro de Vhniánzd (C<k

ruña); la de Villamor de Laguna-La
guna de Negrillos (León), 25-6-924.

Séptima, alta.— D. Bartolomé More
no Fernández, de Lougares-Mondariz 
(Pontevedra); la de Oria, unitaria nú
mero 2 (Almería), 18-6-925.

Novena del segundo, 3.721.— D. Ge
rardo Murga Ortiz, de Jíornes de Me
na (Burgos); la de Vallejo de Ména- 
.Valle de Mena (Burgos), 12-5-919.,

Séptima, alta.— D. Ramón Navarro 
González, de Ezaro-Dumbría (Coruña); 
la de Grima-Cuevas (Almería), 6-7- 
925.

Tercera, 463.— D. Francisco Navés 
Catalá, de Sitges (Barcelona); la de 
Barcelona, Sección de graduada, 1-8-
921.

Novena del segundo, 3.611.— D. Juan 
Antonio Orozco García, de Melgosa de 
Villadiego (Burgos); la de Chumillas 
(Cuenca), 23-12~9¡18.

Sexta, 2.172.—D. Orencio Ortún Ce
rezo, de Castañares de Rio ja (Logro
ño); la de Nájera, Sección de gractua
da (Logroño), 1-2-904.

Séptima, 7.234.— D. Federico Panla
gua Durán, de Alburquerque (Bada
joz); la de Polán (Toledo), 14-10-921.

Novena del segundo, 4.025.— D. Juan 
Manuel Paricio Armengod, de Torre 
las Arcas (Teruel); la de Portabrubio 
(Teruel), 1-1-920.

Séptima, alta.— D. Leonardo Pastor 
Gómez, de Coba-Puebla de Trives 
(Orense); la de Saneti-Spíritus (Bada
joz), 18-6-925.

Novena del segundo, 2.614.— D. Lu
cas Pereda Arce, de Villamartín de 
■Sotoscueva (Burgos); la de Hormiila- 
latorre-Merindad de Sotoscueva (Bur
gos), 24-7-916.

Séptima, alta.—-D. Antonio Pere- 
grín Peregirín, de Pozo de la Higue 
ra-Pmpí (Almería); la de Morro-Cue
vas (Almería), 1-1-922.

Sexta, 2.753.— D. Higinio Pérez Gar
cía, de Buen (Pontevedra); la de He
tera (Valencia), 1-6-913.

Se desestima, la petición por tercer 
turno de D. Alfonso Estove Martínez 
para dicha Escuela por ser de censo 
superior a la que desempeña el soli
citante.

Séptima, 5.571,— D. José Antonio 
Petit Mira., de Chert (Castellón); la de 
Más de Barberans (Tarragona), 1-10- 
1922.

Tercera, 394.— D. Juan Planas Bar- 
bani, de Badalona. (Barcelona); la de 
Barcelona unitaria, 28-6-916.

Séptima, 7.592. —  D. Pedro Pont 
Sansballó, de Palou de Florejachs, (Lé
rida); la de Rosas (Gerona), 14-1-919.

Novena del-segundo, 4.624.— D. Pe
dro Prieto Andrés, de Riberos de la 
Cueza (Palencia); la de Villamuñio- 
E1 Burgo Ranero (León), 1-4-921.

Idem, alta.— D. Lorenzo Rodríguez 
Barrio, de Sontipedre-Manzanéda 
(Orense); la de Oubillas de Arbás-Ró- 
driezmó (León); 17-12-924.

Séptima, 5.681..— D. Elpidio Rodrí
guez Díaz, de Castrelo-Sari Juan $lé 
Río (Orense); la de Mones-Petín 
(Orense, 2-10-922.

Quinta, 1.73L—D. Ramón Manuel 
‘ Rodríguez Pinós, de Albacete, Sección 
de graduada, aneja a la Normal; la de 
Jaén, Sección graduada, Escuela nú
mero 6 (Beneficencia), í-9-919.

Novena del' segundo, omitido.— Don 
Félix Migüeí Rodríguez Villar, de Co-

íiñal-Püebla de Sillo (León); la de Vi-* 
llaco de: Esgueva (Valladolid), 4-l-922.:

Idem, 2.10>9.— D. Matías Rojo Fer- 
nndez, de Las Salas (León); la de Hor-: 
cadas-iRiaño (León), 1-7~¿14, i

Séptima, alta.— D. José Romero GÓ-: 
mez, de Borra San Pantaleón (Lugo);; 
la de Paynrogo, unitaria número 2 
(Huelva),* 10-6-925.

Idem, 5.011.— D. Zenón Royo Cano, 
de Castel de Cabra (Teruel); Ija de: 
So-neja (Castellón), 1-10-917.

Novena del segundo, 2.207.—-D. Juan 
R. Ruiz González, de Güemés-Bareyo 
(Santander); la de Pienilla-Villafufre 
(Santander), 1-10-922.

Séptima, alta.— D. Daniel Ruiz Ro
bles, de Ventosa-Golada (Pontevedra); 
la de Herrerías-Cuevas (Almería); 16-
10-925.

Idem, 7.630.— D. Julio Rull Cas-: 
quet, de La  Portilla, Cuevas (Ate 
m e r ía ); la de Calguerín, Cuevas 
(A lm ería ), 11-2-919.

Sexta, 2.898.— D. José Sánchez 
Alvaro-Díaz, de Abiegos, Pongaí 
(O viedo); la de Colloto (Oviedo)! 
14-6-905,

Novena del segundo, alta.— Don' 
Ramón Sanul Agustí, de Linás dé; 
Broto (H u esca ); la de Selma, Ai-i 
guamurcia (Tarragona ), 10-6-924.

Séptima, a lta .— D. Juan Sentís' 
Nogués, de Cubells (Lérida) ; la de 
Torroja  (Tarragona), 28-4-925,

Idem id.— D. José Serrano Gar-: 
cía, de Burguillos (S ev illa ); la dd 
Montalbán (Córdoba), 18-4-925.

Idem, 4.164.— ID .Ventura Siver< 
Mestre, de San Jaime deis Dome< 
nys (Tarragona) ; la de El Rubio; 
(Sevilla ), 1-9-921.

Novena del segundo, alta.— Don, 
Jaime Soler Llorens, de Aliña (Lé-i 
r id a ) ; la de Roques de Llóo, Cü^ 
lia (Castellón), 30-12-922.

Séptima, alta.— D. Francisco Site 
vi Ribera, de Carballedo, Cliantadaí 
(L u g o ); la de Ulldemolins (Tarra^ 
go n a ), 25-5-925. i .

Idem, id.— D. Jaime Terrés Lias? 
dó, de Singla, Caravaca (Murcia). $ 
la de Bolulla (A licante), 14-4-925W

Novena del segundo, 2.626.— Dor( 
Eduardo Urtubi y Martínez, de Toé 
rre de Treviño (B u rg o s ); la de Abé-? 
rásturi (A la v a ), 26-7-916.

Idem, alta.— D. Valntín Vidal G afe 
cía, de San Román de Sanabriaf 
(Z am ora ); la de Albéniz, San Mi*(
11 án (A lava ), 5-12-922.

Séptima, ídem..— *D. Julio VizueU 
Bernabé, dé Fregenite (G ranada )i 
la de Santa Bárbara de Casa, unte 
taria núm. 2 (Huelva), 12-6-925.»

Novena del segundo, ídem'.— Do-rt 
Faustino Zamarro Hernanz, de Pste 
redesroyas, Gómara (S o r ia ); la dd 
Valdeancheta (Guadalajara), 2 te
11-922. y

Las anteriores adj udieaeiones dé 
destino no conceden derecho ni sur-? 
tirán efecto en tanto no sean con
firmadas, pudiéndose presentar re
clamaciones contra las mismas éni 
el plazo de siete díns, como deter
mina la Re al o r d e n d e 9 d o Oici em-< 
bre" de 1925'(Gaoota íiri 17).
' oLo ■ digo... a. V. S. ¡.Y:- v,\ ' conoci -  

miéud.o•“ 'v ■ r-  ̂ : vosrde a
V. .. • A V  de
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{Agosto de 1926.— El Dircetor gene
ral, Suárez Somonte.- 
Señores Jefes de las Secciones ad- 
j jninistrativas de Primera ense- 
¡ ñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR
 QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD

in t e l e c t u a l

Obras inscritas en el Registro general, 
Correspondientes al primer trimestre 

del año 1926.
64.930.—Problemas de Estequiome- 

jtría Química. Autores de la primera 
¡edición de la obra, D. Mariano Sesé 
iVillanueva y D, Manuel González Cal
zada; y D. Mariano Besé Yillanueva, 
'de las correcciones y. aumentos de es
ta segunda edición.

Salamanca. Establecimiento Tipo
gráfico de Calatrava, 1925.—-8.°, con 
*12 páginas. (287.)

54.931.—Mánojito de rosas de Santa 
Bita. Devocionario en honor de la po
pular Santa, abogada de imposibles, 
por el P. José A. Fariña (O. José 
Agustín Fariña y Castro).

Barcelona. Imprenta de la Casa de 
Claridad, 1925.— 16.», con 276 páginas. 
(12.356.)

54.932.—Devocionario de Nuestra 
Señora del Buen Consejo, por el P. Jo-

A. Fariña (D. José Agustín Fariña 
y  Castro).

Barcelona. Imprenta de la Casa de 
paridad, 1925*— 16,.i0, coa 368 paginos. 
<12.357.)
" 54.933. Muñecos recortables. 

Mariquita en Baleares. N,úm. 103; 
jpor D. Cesáreo del Villar y Besadq.

Madrid. ¡Sin imprenta (Tipografía 
Üe Ensebio Fernández),. Sin año 
1(1925). Una hoja de 24 por 36 een- 
Jimetros. (35.214.)

¡5L934.— tota equivocada, drama 
actos, en prosa, original de 

©. Benedicto Barriga González,.
Ejemplar escrito a máquina.—  

■JJa cuaderno en 4.® apaisado. (77.)
54.935.—Tratado de procedimien

tos judiciales; por X>. Quintín Pa
lacios y Berramz y D. Mauro Mi
guel y Romero..
; Valladolid, Tipografía de Andrés 
Martín Sánchez, 1925.— L °  mayor, 
pon 798 páginas .(5054 

/ 64*fi38.— -El solide tus ojos, paso  
jde nomedia; original de D. Gastón  
& d n so  Manaut íM antua), 
i E jem plar escrito a  máquina.;—» 
S.® con 53 bo j as y port. (12,858;)

5 4.937*— La Mas quetera, zarzue
la en tres actos, el segundo divi
dido en dos •cuadros, original y en 
prosa rimada; por I). Gastón Alon
so Manaut (Mantua).

Ejemplar escrito a máquina.;—* 
8® con 25 hojas el acto primero, 
$1 el segundo y 19 el tercero^ 

"¿12.359.)
54.938.— Manual de Física;’ por 

©. Modesto Bargalló Ardévol.
Reus. Tipografía J. Vila, 1926.—» 

8.a con 395 páginas, 24 láminas y 
dibujos. (35.216. )/

54.939.—  Los paladines ilumina
dos; por D. José María Sal a ver ría 
e Ipenza.

Barcelona. Gráfica Moderna, de 
L. Cortina. 1926.— 8.° con 134 pá
ginas y una de índice. (35.217.)

54.940.— Los desposorios de Odet- 
te; por doña María Mercedes Ye- 
ñas c o de Encinas.

Barcelona. Talleres Gráficos Costa, 
sin año (925.-8.° con 32 páginas. 
(12.360).

54.941.—Prolegómenos de Derecho 
Apolítico, Novísimo, Natural, Leal, 
Moral, Social y Universal o Leyes no
vísimas de la Justicia y eí-horror mi
litar; por R. T. Z. B. S. O. (Ramón 
Teodoro. Zancajo Baig Senovilla Oro- 
mi.)

Madrid. Imprenta de Isidoro Pera
les, 1925.— 16 con 30 páginas. (35.218.)

54.942.—El Príncipe Diamante, zar
zuela bufa en un acto; música de don 
Enrique Navarro Taúca.

Ejemplar manuscrito.—8.° mayor 
apaisado con 29 hojas. (35.219.)

54.943— Hable usted con mamá, ju
guete cómico en dos actos de Jorge 
Herozeg, traducción y adaptación tea
tral de la famosa novela re Herozeg 
“Las hermanas Gyurkovics” ; por clon 
Gregorio Martínez Sierra.

Ejemplar escrito a máquina.—Dos 
cuadernos en 8.° con 103 páginas el 
primero y 101 el segundo.

54.944.— ¡No me quieras’!..., tango 
letra de D. Garlos A lienza Demaré y 
música de D. Enrique Moren i lia y 
Martín.

Madrid. Casa Fuentes, 1926.—Fo
lio con dos hojas y cubierta. (35.221.)

54.945.— Zaragoza, p asodoble-jota; 
por D. Angel Gracia Aparicio.

Ejemplar manuscrito.—8 :° mayor 
apaisado con dos hojas. (35.222.)

54.946.—El tropiezo de la Nati o 
bajo una mala capa, sainete en dos 
actos; letra de C. Arniches y A. Es
treñí era; música de P, Luna (D. Pa
blo Luna Gaméj.

Madrid. Litografía Sociedad de Au
tores Españoles, 1925.—Folio con 58 
hojas y portada. (35.223.)

54.947.—Curro el de Loi*a, zarzue
la ¡en dos actos; letra de J. Telia eche 
y F. Góngora; música de F, Alonso 
(D. Francisco Alonso López).

Madrid, Litografía de la Sociedad dé 
Autores Españoles, 1925,—Folio con 
126 páginas, una sin numerar y por
tada. {35.224.)

5 4.048.—Guarnios,, comedia m tres 
actos; de Robert Pleasant Joke; tra
ducción f  adaptacién de D. Gregorio 
Martínez Hierra y D. Enrique Fer
nández ¡Gutiécrez-Roig.

Ejemplar escrito a máquina. Tres 
cuadernos en 8*° con 83 hojas el pri
mero, 55 el segundo y 51 el tercero. 
(35.225.)

54.949.—Mapa de España en esca
la de 1: 5010.000. Hojas números 4 
y 8. Publicadas por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico.

Sin !. (Madrid}. Litografía del Ins
tituía Geográfico. Sin a. (Í928).— Dos 
hojas de 887 por 865 milímetros y 
936 por 685 milímetros. (35.228.)

54.950.—Mapa topográfico nacional 
en escala de 1: 50.000. Hoja núm. 013. 
C amacena de la Sierra. Publicado por 
la Dirección genpral del JOastitutp jGeo- 
gráfico*/'" ^

Madrid. Litografía del Instituto 
Geográfico, 1925.—Una hoja de 569 
por 370 milímetros. (35.227.)

54.951.—-Notas de Antropología, se
gún las explicaciones y programa del 
curso 1925-1926, cuaderno II; por 
D. Francisco de las Barras y de Ara
gón, ‘ ,

Sevilla. Sin imprenta (Hijos xjg 
Márquez). 1925.— 4.° con páginas de’ 
la 177 a la 350 y tres do erratas. 
(35.228.) ;

54.9521.-—El libro método del ho
gar. Nueva enseñanza de corte y con
fección.’ Texto y dibujos de doña Ára
te a de la Fuente Alvarez.

Madrid. Joaquín Conejo, 1926.-  ̂
4.° apaisado con 79 páginas. (35 229.)

54.953.— Libro de horas líricas; 
Texto de D. Luis Guarner Pérez e 
ilustración de la cubierta,, de D. José 
Martínez de Ayora.

Valencia. Talleres tipográficos “Las, 
Aries” . Sin a. (1925).—8° con 174 
páginas y una de colofón. (2,093.)

54.954 —• Prineesiia , fox - shimmyj 
por D. Isidro Gotaróns Borbón.

Barcelona. J. M’ora, Sin a. (1925).—̂ 
Folio con dos hojas. ¡(12.364.) ;

54.955.—The Dmnk, fox-tro t, porj 
X. Poli, seudónimo ée D. José María; 
Plá Mateu.

Barcelona, A. Boileau y-Bernaacom. 
Sin año (19:25),—4,°, con 2 hojas* 
(12.365.)

54.956.—Del Gheribón, java, por Xv 
Poli, seudónimo de D. José María Plá 
Mateu. • !

Barcelona. A. Boileau y Bernaseo&i 
Sin año (1925).-—4.°, ron 2 hojas. 
(12.366.) . ;

54.957.’—Alfilerazos, comedia en tres 
actos y en prosa, por D. Jacinto Be
rna ven te Martínez.

Madrid. Imprenta de la Librería f  
Gasa Editorial Hernando (S, A,), 4920. 
8.°, con 50 páginas, (35.23:2.)

54.958r—La Prudencia, comedia dé 
costumbres populares en tres actos y 
en prosa, original ¡de D. José Fernáu-: 
déz del Villar.

¡Madrid, Sucesor de R. Veiasco, 1925. 
8 a, con 74 páginas, (35*233.)

54.959.—El chanchullo, comedia 
tres actos, original de D. Pedro Mu-: 
ñoz Seca.

Madrid. Imprenta Velasco, 1.925.—* 
Sa, con 115 páginas, (35,234.).

54J60.—La Perla áe Rafael, come
dia en tres actos* original de D* JAfiSf 
'Manzano Mancebo,

Madrid. Imprenta La MuaidM Ar-í 
tística, 1925.—8a  con 85 páglR^3* 
(35.235.)

54.961.—Rosa y clavel, entreiinés M- 
rico en medio acto, en prosa y verso» 
original de D. Antonio Balero Ortiz i
B. Pascual Gulllén Aznar. Música íW 
maestro Eugenio Ubeda.

Madrid. Torrent y Eompañía, 1925* 
8a, con 17 páginas. (35.236.)

54.962.--La Gondesa María,
día en tres actos, por D, Ignacio Lucá 
de Tena.

Madrid. Imprenta -*A B C*,
8a , con 129 páginas. (35.237.)

54 963.— Los trucos, comedia ^3 
tres actos; original de B. JNlW  
Muñoz Seca.

Madrid. Gráfica Madrid, 1925^ 
8a con 99 páginas. (35.238.)

54.904. Hpr Figuras recortable3!  
^Margarita de paseo, gúnai, ¿jj, M&fA,
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'garita cen ic ien ta . ,  . n ú m .  2;  M a r g a r i 
ta r e i n a  de t r i b u ,  n ú m . .  3; L u lú  r e i
na de a p a c h e s ,  n ú m .  .4; M a r g a r i t a  
en la p la y a ,  n ú m .  5; M a r g a r i t a  a l 
p in is ta ,  n ú m .  6; M a r g a r i t a  de caza ,  
púm. 7; M a r g a r i t a  y s u s  b ic h o s ,  
íiúm. 8; p o r  D . -G o n z a lo  G u l ló n  G i-  
inénez.

Madrid. L i t o g r a f í a  de E n s e b io  
F e rn án d e z .  .1926. ■— F o lio  c o n  u n a  
Jupia, (35 .239 .)
" 54.985.— M a g d a ,  c o u p le t ;  l e t r a  de 
¡D. A lfo nso  J o f r e  de V i l l e g a s  G er- 
jiuda, c o n  m ú s i c a  d e  D. A l fo n s o  
fofr-e de Villegas,
i E j e m p la r  m a n u s c r i t o .  —  U no en  
j4.° m a y o r  con u n a  h o j a .  (35 .240 .)  
i 54.966.— H im n o  de  la  r a z a ;  l e t r a  
ele Ju l io  N o g u e r a ;  m ú s i c a  de d o n  
Ju an  G a m i s a n s  A rab í .

Madrid , S o c ied ad  de  A u t o r e s  E s 
pañoles .— U no en 4.a m a y o r  co n  d o s  
páginas y p o r t a d a .  ( .35.241.)

• ,54.967.— T r a t a d o  de  D e re c h o  civil 
, (español. T orno  I, P a r t e  g e n e r a l . — ■ 
jom-o IT. P a r t e  e sp e c ia l .  D e r e c h o s  
¡reales; p o r - D .  C a l ix to  V a lv e rd e  y 
[Val verde,

V allado lid .  T a l l e r e s  t ip o g rá f ico s '  
pues ta ,  1925 .  —  D o s  t o m o s  en  4.° 

( ¡mayor. con XXTX-582 p á g s .  (506 .)
54.968.— L a d i a r r e a  y el e x t r e ñ i -  

jrniento t r a t a d o s  p o r  ' l a  Medí ú n a  
patu-ral; p or  D. J u a n  L l o b e r a s  F e -

B arce lon a . U n ión  G ráfica, 1925 . 
con 134 p á g in a s  y  u n a  lá m in a . 

¡(12.367.)
‘ 54 .969.— H o te l  r e t i r o ,  ' h u m o r a d a  
bperetesea, p o r  D. Enrique- N ava
rro T adeo y  D. L u ís  N avarro  T a -

Ej enripiar M a n u scr ito .— U n c u a -  
fderno en fo l io  ap a isa d o , con  25 h o -  
|a s . (35 .242 .)
{ 54 .970 .— M aría R eyes, zarzu ela  en 
p i  acto ; m ú s ic a  de I>. E n riq u e  N a-  
|a rro  T&cleo.
f  E je m p la r  m a n u sc r i to .— F o lie  apai- 
pdo con 18 hojas. (33.243.)
|  54.971.— C arillones entre n ieblas, 
•por D. José Subirá Puig. 
i  Barcelona. Imp. La P olígrafa, 1925.

con 222 páginas. (35.244.) 
i  54.972.— La casa de la Troya, adap- 
pción cinem tográfica de la novela de 
p . Alejandro Pérez L ugín.

EjeThplar escrito a m áq u in a .— 4.° 
bayor con 44 hojas (35.245.)

54.973.— T em as de Econom ía p o li-  
pica, por D . Francisco Serrano R er- 
jad .

Madrid, L it. de V illagrasa, 1926.—
, ^  con 339 páginas. (35^247.)

54.974.— Trozos y  ejercicios prác- 
5 líeos de francés. R eferentes al com er- 
vio y  el tráfico internacionales, la in~ 
histria,^ la adm inistraron, la econo
mía política y  socia l y a otros d is tin -  

|p s  aspectos de la v ida moderna, por 
P* Gonzalo G uasptí González.
A Madrid, H uelves y  Compañía, 1925. P  con 245 páginas. (35.248.) 
i  54.975.— Mis prim eros ochenta años 
(Memorias), por E. G utiérrez Gamero 
I^^E m ilio G utiérnez-Gam ero y  de Ro-

1 Madrid. Im prenta A rtística de Sáez
Hermanos. D iciem bre de 1925.— 8.*m  350 páginas. (35.249.)
; 54.976.— V ulgarizaciones h ig jn ico -

hueo-d-en ta les, p o r  D. F e rn a n d o  Muñiz 
Toca.

Oviedo. I m p r e n ta  L a  Cruz, 1925.-—
4.° con 57 p ág in a s  y' u n a  de e r r a -  

. tas. (574.) - 
• 54.9,77.— Al hoque del alba, za rzu e la  

; de cos tum bres  va lenc ianas ,  en u n  ac-  
■ Lo, d iv id ido -en u n  prólogo y t r e s  c o a -  
! dros, en prosa, o r ig ina l  de D. F c r -  
; nando  Muñoz T endero , 
j E je m p la r  escrito  a m áq u in a .— U n 
: cuaderno  en 4.° con 124 hojas .  (2.005.)

54.978.-—¡Dolor! Tango, le t ra  de don 
José  Manuel Pérez Maris. M úsica de 
D. Teodoro  Diez Cepeda.

E je m u la r  m an u sc r i to .—-Folio con 2 
h o ja s  (35.250.)

54.979.— Amapola. I lu s tr ac io n es  m u 
s icales  de u n a  pe l ícu la  del m ism o t í 
tulo, cuyo a u to r  es D. L u is  P a rdo  L ó 
pez de la T o r re 1 Ayllon, po r  D. José  
M ar t ín  M artín .

E je m p la r  m a n u s c r i to .— Folio  a p a i
sado con 6 h o ja s ;  (35.251.)

54.980.— ¡Qué encanto, de m u je r! ,  
co m ed ia  en t r e s  actos y en prora,  p o r  
D. Garlos Arni-ches B a r r e r a  y D. A nto
nio  Paso  y  Gano.

M a d r id , Gráílca. Madríd , 1925.— 8.°, 
con 90 pág inas .  (35.253.)

54.981.— L a m esonera ,  de T o rd e s i -  
llas, za rzue la  en tre s  artos,  L etra - de 
R. S ouúlveda  y J. Manzano. Música p o r  
D. F ed er ico  Moreno T o rro b a .

Madrid. Lii .ournfía Sociedad de Au
tores ,  1-925.— F olio  con 82 p ág inas .  
(35.254.)

54.882.— P rim ero ,  vivir.. . . .  eomod-ia 
en t re s  actos y en prosa, p o r  D, Ma
n uel Tul n a re s  Rivas,

Madrid. S ucesores  de Rivaden-eyra. 
1926.— 8.°, con 104 pág inas .  (35,255.)

54.983.— Gbavcs; p a sod ab le  to re ro ,  
p o r  D. D om ingo Vela Alca "na.

E je m p la r  m am iscri^o .— Folio- con 2 
h o ia s  v  p o r ta d a .  (2.088.)

54 .9 84 .— E l p r o b l e m a  de M a r r t i a -  
e o s  v i s to  p o r  ‘ A n to n io  T a r r a s a  de 
E n t r a m b a s a g u a s .

V a le n c i a .  E d i t o r i a l  “ D ia r io  de 
V a le n c i a  , 1926 .— 4.° m a y o r ,  co n  52 
páginas*, t r e s  p l a n o s  y p o r t a d a .  
( 2 .0 0 7 .y

5 4 .9 8 5 .— H i s t o r i a  de l a  m ú s i c a .  
T o m o  p r i m e r o ;  p o r  D. J o s é  F o rn s  
y C u a d r a s .  -

M a d r id .  I m p r e n t a  C lá s i c a  E s p a 
ñ o la ,  1925.—  8.° co n  286 p á g i n a s .  
(35 .25 6 .)

5 4 .9 8 6 .— E l b o n . J e s u s e í .  N a z a re t ,  
B e t l é n ,  E g ip te»  d r a m a  en  c in c h  a c 
i a s ; p o r  D i g n o tu , s ’D s e u d ó n i m o  d e  
D . M ig u e l  A íco v e r  S u re ñ a .

P a lm a  de M allorca . E sta m p a  de 
la  V iuda de P izá , 1925.— 8.° m en or  
con  96 p á g in a s . (345.)

54 .9 87 .— R aq uel, tra g ed ia  en tres  
jo rn a d a s; a rg u m en to  por D . J o sé  
F ern á n d ez  de A lb u rq u erq u e.

B a rce lo n a . C alle B arb ará , 4.-— ; 
8.° con  4 h o ja s  y p.ort. (12 .375 .)

54.988.— El D iablo  verde ,  f a n t a s ía  
n ú m . 2; por D. A n ton io  S egu ro  G é- 
lab ert.

E jem p la r  m a n u sc r ito . =—- F o lio  
ap a isad o  con  s e is  h o ja s . (12 .376 .)

5.989.— La pena y  el deseo, cancio
nes, letra de Gerardo Alcázar, m úsica  
por D. Antonio Seguro Gelabert. . ■ v

Ejem plar, m anuscrito,— F olio  apai
sado con dos hojas. (12.377,)

54.990.— L avapiés, se is  vis, por don

J o s é  P u ig  y  Vergé_s? con el seu dó n im o  
de T o r re s jó re s ,  la le t r a ;  y  D. F o d e r i -  
co B arca  y Magaña, con el de G. Ga
rué!  o, rie la m úsica.

E je m p la r  m a n u sc r i to .— Folio  a p a i 
sado con dos lio i as de m ú s ica  y u n  n 
de le tra .  (12.379.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L I C A

SECCION  D E  P U N T O S

Concesiones.
. Excmo. S r . : Visto el exponient e
ins t ru ido  a i ns tanc i a  de la boeiouad 
anónima.  “ Tal l eres  del AeTUeru,  
rederC'3 de Be rna rdo  Lav inD  cu ' r o h -  
ciiud. .de au to r  Dación pa r a  iviocudrac 
y amp l i a r  las obras  que le f ue ron  
o torgadas  po r  Lo al o rden  ele i i de 
Nov iembre  de 1920 con las obras s i 
guientes: '  Cer ra r  con un m a n e e n  el' 
espacio comprend ido  ent r e  los e sp igo 
n e s ' n ú m e r o s  1 y 2 del proyecto p r i 
mi t ivo ;  cons t ru i r  un muel le  ue ; *-o-
r a  a t r acab le  en el í r e i ne  del e s5m ; j n  
núme ro  2, y  cons t ru i r  v a r i o > la.Te es 
en dicho espigón n úm er o  2:

V isto  el p royec to  que a la pe tic ión  
se aco m p a ñ a :

Ite&u Rancio q ue  el exped ien te  h a  s i 
do t r a m i ta d o  con a r reg lo  a lo d is p u e s 
to en eí R eglam ento  de i i d e -Ja i  i-o de 
1912 p a ra  la  aplicac ión de la ley de 

.P ue r to s  de 7 de Mayo de i 8-80;
'Resultando que  d u ran  le el p-iazo 'de 

in fo rm ac ió n  p úb lica  rio fu é  p re sen  la 
sa  rec lam ac ió n  a lgu na  c o n t r a  lo so
l ic i tad o ;

R esu ltan do  que  han in fo rm ad o  en 
sentido  favo rab le  el AyuntarnTónlo de 
A sti llero , la C om andanc ia  de M arina, 
la J u n t a  de O bras  del p u e r to  de Ban- 
tander ,  la J e f a tu r a  de O bras p úb licas  
de ía p rov inc ia ,  el Gobierno civil do 
la m is  m a y  el M i n  i s le r i o de M a r  i r  a : 

C onsiderando  que las obras  a que  
la p e t ic ió n  se re f ie re  no h ab rá t  de 
ocas ion a r  p e r ju ic io  a los in tereses  p ú 
dicos mi a los p a r t ic u la re s ,

S. M. el Roy (q. D. g.) h a  ten ido  f  
b ien  a u to r iz a r  a la Sociedad anóninifé 
“ T a lle res  del Asti llero , H erederos  dir 

. B. L a v í n ” , p a r a  m odif icar  las obrar 
quo se es tán  co nstruyendo  en la m a r6-, 
gen izq u ie rd a  de la r í a  del Asti llero, 
m  v i r t u d  de  la concesión o torgada  p o r  
Real- o rd e n  de Í1 de N oviem bre  d(. 
Í920, con a rreg lo  a las condiciones s i 
g u ien te s  :

1.a Se c o n s t ru i r á  u n  m u e l le  de me- 
dera  en el f r e n te  del espigón n ú m e 
ro 2 y se d ra g a rá  en su p ie  h a s ta  a l 
canzar  la  cota  de un  m e t ro  p o r  bajo  
del cero del p ue r to .  E l m uelle  se cons
t r u i r á  con arreg lo  al jmoyeoto f i rm a
do en 26 de Ju l io  de 1922 p o r  el i n 
gen ie ro  D. José  R ivera  Pastor,  con 
las modificaciones de detalle que 
ap ru eb e  la J e f a tu r a  de Obras públicas  
de la  p rov in c ia ,

2.a Se c e r r a rá  el espacio co m p re n 
dido en tre  los espigones n ú m e ro s  i  y  
2 y se re l le n a rá  h a s ta  la cola ele co
ronac ión  de d ichos espigones. El m a 
lecón de c ie r re  te n d rá  iyual sección 
tr a n sv e rs a l  que los del p royecto  prib-
H3 B ¡ \r{\
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3.* Las obras se terminarán den
tro de la prórroga concedida en 24 de 
Mayo último para todas las obras que 
comprende la concesión.

4.a La Sociedad concesionaria ten
drá derecho a aplicar para la explo
tación del muelle las tarifas presen
tadas con fecha 31 de Mayo del co
rriente año.

Lo que de Real orden comunicada

digo a Y. E. para: su conocimiento?, el 
de la Jefatura de Obras publicas, el 
de la Junta de Obras del puerto de 
Santander, el de los interesados y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos a¿os. Madrid, 
3 de Agosto de 1926.-—El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

Tarifas que se c i t a n .

POR CADA DÍA O FRACCIÓN A LOS BUQUES Tipos de percepción p a ra  barco
DE LOS

TONELAJES SIGUIENTES ATRACADOS AL MUELLE
De vela. 

Pesotas.

Con motor. 

Pesetas.

Menores de 100 toneladas de arqueo total o regis
tro bruto 1,50

2,00
2,25
3.00

2,50 
' 3,00 I

6.00 ií
7.00 ;*

10.00 f
12.00 í |
15.00 s
20.00 1 
25,00

Desde 100 a 199 toneladas..
Desde 200 a 299 t o n e l a d a s . .
Desde 300 a 399 tonelad as.
Desde 400 a 599 to n elad as ....••••••

r v
5.00
6.00Desde 600 a 799 toneladas.

Desde S00 a 999 toneladas........................................ 7,00
Desde 1.000 a 1.499 toneladas....,..........................
Desde 1.500 a 1.999 toneladas.

10,00
12,00
15.00
17.00

Desde 2.000 a 2.499 toneladas.,.. 30.00
35.00 ,¿
40.00 ;i

Desdo 2.500 a 2.999 toneladas..
D®sde 3>000 a 3,499 toneladas, 20,00

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decrejto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Julio 
ge 1925, se hace público en este pe-, 
fdódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial del Libro ha fijado ccn 
mo precios tipos, obtenidos con arre
glo &1 artículo 31 y siguientes del el-:

lado Real decreto, para los papeles 
que se suministren durante el mes de 
Agosto actual, los que a continuación _ 
se expresan:;

Serie A.

I, 0., ahuesado liso, 95 por 129, dé 
40 kilogramos, 99 pesetas los .100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilograr 
mos 99 pesetas los 100 kilos.

Idem id. yergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 107,19 pesetas los J00 
kilos.

A. ídem lis ó, 67 por 100, de 20 kilo* 
gramos, 103,12 pesetas los 100 kilós?4

A. blanco liso, 84 por 114, dé 33,59 
kilogramos, 103,12 pesetas los 100 
kilos.

Serie B .

Ciceros corriente, liso, 6° por 93, dé, 
25 kilogramos, 116,23 pesetas los 100 
kilos.

Pluma extra liso, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 116,23 pesetas los 10Q 
kilos.

Idem id. yergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 100
kilos.

Serie C.

Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos*

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 20 
kilogramos, 182,88 pesetas los 1001
kilos.

Idem fd, yergé, 76 por 100, de 20 
kilogramos, 182,29 pesetas los 100
kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 185,76 pesetas los 100
kilos.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 kfc
IpgraimO'S, 530,12 pesetas tos 100 kilosfe

Serie D.
Estucadó córlente, 80 por 120, d¡0 

50 kilogramos, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem Superior, 80 por 120, de 50 
j kilogramos, 222,83 pesetas los 100
' kilos.

Estos precios sé entenderán con él 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán dé 
hacerse las bonificaciones que esta-* 
blece el Real decreto de 23 de Julio 
de 1925.

Madrid, 10 dé Agosto dé 1926.—El 
Jefe superior de Comerció y Seguros* 
Presidente, por delegación, del Oomit|g 
R. de Tranzo.


